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1. INTRODUCCIÓN 

El presente Plan de Afectación de Activos (PAA) define las acciones a desarrollar en el marco del 

Proyecto “Readecuación de caminos rurales: RP S/Nº Tramo RP Nº 32 (Seguí) – RP Nº 34” de la 

Provincia de Entre Ríos con relación a potenciales procesos de desplazamiento económico 

(afectación de activos) debido a que las obras de infraestructura propuestas afectarán superficies 

de terrenos de frentistas por la ampliación del ancho de la traza, la rectificación de curvas y la 

construcción de dos puentes P1: Arroyo Sauce (40 mts) en la progresiva nº 20.955 y P2: Arroyo 

Vizcaíno (60 mts) progresiva nº 34.430.  

De acuerdo al análisis de las salvaguardas de Evaluación Ambiental y Social del Banco Mundial, y 

considerando el análisis ambiental y social del GIRSAR en su conjunto, el presente Proyecto se 

clasifica como Categoría B, entendiendo que las acciones previstas tienen potencial capacidad de 

causar impactos ambientales y sociales negativos de magnitud moderada y de extensión parcial o 

localizada. Los mayores impactos negativos están asociados a las afectaciones de activos 

producidas por las obras previstas. Igualmente el impacto positivo se considera potencialmente 

mayor a los daños ocasionados por dichas pérdidas que serán debidamente compensadas según 

lo establecido el marco normativo respetando los derechos de las personas afectadas.  

El propósito del Proyecto es mitigar el riesgo agropecuario producido por el aumento en las 

precipitaciones, a través de la readecuación del camino que vincula la RP Nº  32 (Seguí) a la RP Nº 

34, garantizando accesibilidad, conectividad y disminución de costos de operación vehicular.  

Las obras y actividades propuestas por el Proyecto se desarrollarán en las localidades de Seguí, 

Crucesitas Séptima y Don Cristóbal. El área de influencia del Proyecto se ubica en los 

departamentos Paraná y Nogoyá, en la región centro de la provincia de Entre Ríos. 

El camino a readecuar contemplará las tareas necesarias para la construcción de la obra básica y 

enripiado en la Ruta Provincial S/Nº, tramo comprendido entre Seguí, localidad ubicada sobre la 

R.P.Nº32, y la R.P.Nº34. Las tareas se desarrollarán por una extensión de 35.257 mts., abarcando 

los Departamentos Paraná y Nogoyá. En el marco de estas obras se han identificado de manera 

preliminar durante la etapa de formulación del Proyecto 32 afectaciones parciales de lotes que se 

encuentran en la traza del camino.  

Dicho documento tiene por objetivo minimizar y mitigar los potenciales impactos derivados de la 

afectación de bienes de particulares, asegurando que las personas sean tratadas de manera 

equitativa y puedan restablecer y si fuera posible mejorar, sus condiciones socioeconómicas. El 

mismo ha sido elaborado teniendo en cuenta los lineamientos establecidos en el Manual de 

Gestión Ambiental y social (MGAS) y el Marco de Política de Reasentamiento (MPR) del programa 

GIRSAR de la DIPROSE del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, de las 

políticas y directivas internacionales en la materia, y la legislación aplicable. Junto con las medidas 

incorporadas en el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) desarrolladas en la Evaluación de 

Impacto Ambiental y Social Proyecto (Ver EIAS).  
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Es importante remarcar que el Proyecto en principio, no implicará desplazamiento físico de 

personas en base a los resultados de la evaluación realizada por el equipo de formulación del 

Proyecto. Sin embargo, si previo a la ejecución de la obra, y por cambios que puedan surgir en el 

Proyecto, surgiese la necesidad de efectuar desplazamiento físico de personas deberá elaborarse 

un Plan de Reasentamiento Involuntario considerando los impactos asociados a dicho 

desplazamiento, de acuerdo a los lineamientos establecidos en Manual Ambiental y Social 

correspondiente al Programa de Gestión Integral de los Riesgos en el Sistema Agroindustrial Rural 

(GIRSAR) de la DIPROSE. 

Contexto sanitario 

Este Proyecto se comenzó a formular en un contexto muy particular de emergencia sanitaria 

declarada por el Poder Ejecutivo Nacional mediante Decreto N° 260/20  en marzo de 2020 en un 

contexto crítico producto de la pandemia (coronavirus COVID-19), que llevó a la necesidad de 

avanzar con medidas de aislamiento social, preventivo y obligatorio (ASPO). Esta medida se dio en 

concordancia a la declaración de la enfermedad COVID-19 como pandemia por la Organización 

Mundial de la Salud (OMS). El objetivo principal fue proteger la salud pública como una obligación 

inalienable del Estado nacional, por un plazo determinado, durante el cual todas las personas 

debían permanecer en sus residencias habituales o en el lugar en que se encuentren y abstenerse 

de concurrir a sus lugares de trabajo (salvo para aquellas actividades consideradas esenciales), de 

recreación, deporte y vida social. Esta medida fue de la mano de la necesidad de mantener 

distanciamiento social obligatorio a fin de minimizar el riesgo de propagación del virus SARS-Cov2.  

Esta situación que se prolongó durante los meses subsiguientes ha tenido un claro impacto en la 

vida cotidiana de las personas, en la realidad socioeconómica, ambiental y de derechos humanos 

del país. Y en lo particular este contexto también ha impactado en la formulación de este 

Proyecto, fundamentalmente en lo que hace a las instancias de relevamiento de información de 

fuentes primarias (realización de encuestas, entrevistas, reuniones presenciales, visitas, etc.) y a 

los procesos participativos durante la etapa de formulación del Proyecto.   

A partir del 30 de noviembre de 2020 a través del decreto 956/2020 se pasó a una fase de 

Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio (DISPO) en todo el país prevista hasta el 20 de 

diciembre con excepción de las ciudades de Bariloche, en Río Negro, y Puerto Deseado, en Santa 

Cruz para enfrentar la pandemia de coronavirus y cuidar la salud de todo el pueblo argentino. Esta 

medida tuvo por objetivo facilitar la habilitación de actividades económicas y sociales en forma 

paulatina en tanto ello sea recomendable de conformidad con la situación epidemiológica de cada 

lugar y en tanto posean un protocolo de funcionamiento aprobado por la autoridad sanitaria 

provincial que contemple la totalidad de las recomendaciones e instrucciones de la autoridad 

sanitaria nacional. El DISPO establece reglas de conducta generales que deben ser respetadas por 

la ciudadanía tales como mantener una distancia mínima de dos (2) metros entre las personas, 

utilizar tapabocas en espacios compartidos, higienizarse asiduamente las manos, toser en el 

pliegue del codo, desinfectar las superficies, ventilar los ambientes y dar estricto cumplimiento a 

los protocolos de actividades y a las recomendaciones e instrucciones de las autoridades 

sanitarias Provinciales. 
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La pandemia y esta nueva a-normalidad pusieron en evidencia la necesidad de repensar las 

modalidades de trabajo que mutaron en su mayoría a trabajo a distancia, reuniones virtuales, 

teletrabajo. En el contexto de la ruralidad los desafíos que se presentan son mayores debido a la 

falta de conectividad, acceso y uso de las tecnologías digitales y barreras culturales. 

En función de las proyecciones de la pandemia en Argentina y en el mundo, se estima que la 

ejecución de este Proyecto se desarrollará en gran parte en un contexto pandémico por lo que se 

deberá tener en cuenta las medidas sanitarias, económicas y sociales que se establezcan para 

cada fase de la pandemia a fin de adecuar las actividades y acciones previstas en el presenta Plan 

de Afectación de Activos (PAA). 

2. ALCANCE Y RESPONSABILIDADES DEL PLAN 

• El Plan de Afectación de Activos (PAA) ha sido elaborado teniendo en cuenta los 

lineamientos establecidos en el Manual de Gestión Ambiental y Social (MGAS) y el Marco 

de Política de Reasentamiento (MPR) correspondiente al Programa de Gestión Integral de 

los Riesgos en el Sistema Agroindustrial Rural (GIRSAR), las políticas y directivas 

internacionales, y la legislación nacional, provincial y municipal donde debe llevarse a 

cabo la afectación. En este último caso se trata del Municipio de Seguí, Departamento de 

Nogoyá y Paraná en jurisdicción de la provincia de Entre Ríos. 

• Será responsabilidad de la Unidad Ejecutora Provincial (UEP) la implementación, 

seguimiento y monitoreo del PAA, en las acciones correspondientes a cada etapa. La UEP 

del Proyecto será la Dirección de Vialidad de la Provincia de Entre Ríos (DPV), que llevará 

a cabo sus funciones con recursos propios y la estructura existente, y la supervisión de la 

ejecución realizada por la Entidad de Enlace (EE) con experiencia en la administración y 

supervisión de proyectos financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) en el marco del PROSAP-GIRSAR, 

enmarcada dentro de la Secretaría de Ganadería y Agricultura del El Ministerio de 

Producción, Turismo y Desarrollo Económico de la Provincia de Entre Ríos, y la Secretaria 

Ministerial de Inversión Pública y Desarrollo Territorial del Ministerio de Planeamiento, 

infraestructura y Servicios de la provincia de Entre Ríos. 

• Los lineamientos del presente Plan, abarcan los efectos económicos y sociales directos 

causados por la privación involuntaria de tierras, que den por resultado: a) la pérdida de 

los activos o del acceso a los activos, o b) la pérdida de las fuentes de ingresos o de los 

medios de subsistencia, ya sea que los afectados deban trasladarse a otro lugar o no. 

• Para avanzar con el PAA es necesario tener caracterizadas y clasificadas a las personas y 

los activos que se verán afectadas por la obra a ejecutar. 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/mgas_magyp_31_oct_2019_002.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/girsar_anexo_8.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/girsar_anexo_8.pdf
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3. OBJETIVOS DEL PLAN 

El PAA tiene como principal objetivo reducir al mínimo las modificaciones en el estilo de vida de 

las personas que viven en la zona de influencia del Proyecto, asegurando la correcta gestión del 

proceso de afectación de activos y la adecuada compensación. 

La gestión apropiada del Proyecto, orientada a resolver las necesidades de reasentamiento, 

tendrá en cuenta la observancia de los siguientes objetivos específicos: 

• Minimizar, siempre que sea posible la necesidad de reasentar infraestructura y/o afectar 

activos (terrenos privados, galpones o depósitos, alambrados, entre otros). 

• Garantizar que el PAA se lleve a cabo de conformidad con la legislación municipal, 

provincial y nacional, el MPR y el MGAS del GIRSAR y los principios y prácticas 

internacionales. 

• Restablecer como mínimo, y si fuera posible, mejorar, las condiciones socioeconómicas de 

base de la población afectada. 

• Contribuir al establecimiento de resultados sostenibles a largo plazo para la población que 

se encuentre afectada. 

4. PRINCIPIOS DEL PLAN 

Desde la etapa temprana de evaluación del presente Proyecto, se ha trabajado teniendo en 

cuenta los siguientes principios:  

Minimización de impactos: Se tomarán todas las medidas para evitar o reducir al mínimo la 

necesidad de reasentamiento involuntario o la afectación de activos. Para ello, se han analizado 

las diversas alternativas, las cuales se encuentran detalladas en el apartado 7. 

Restablecimiento de condiciones socioeconómicas- inclusión: En caso de que la afectación no sea 

evitable, el Plan propiciará la asistencia a la población afectada que se encuentre en los sitios 

intervenidos por las acciones del Proyecto, en el restablecimiento o mejora de sus condiciones de 

vida. 

Equidad: Las soluciones propuestas en el Plan responderán a los impactos causados por la 

afectación de activos. 

Comunicación: Las personas afectadas recibirán información pertinente, clara, veraz y oportuna 

sobre sus derechos, deberes y el estado en que se encuentra su proceso. 

Consulta: Las personas afectadas serán informadas sobre las soluciones y compensaciones por la 

afectación de activos y se tomarán en cuenta sus opiniones para el diseño de dichas soluciones y 

planes. 
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Transparencia: El proceso se manejará de manera objetiva y técnica con el fin de garantizar que 

los beneficios solamente cubran a la población afectada por las obras, mediante la utilización de 

criterios y procedimientos equitativos. 

Recursos: Se asignarán los recursos pertinentes en forma oportuna para ejecutar en el tiempo 

previsto el Plan. 

Inclusión: Todas las personas de los sitios intervenidos por las acciones del Proyecto, 

independientemente de la forma de tenencia que acrediten, tendrán derecho a ser asistidos en el 

restablecimiento de sus condiciones de vida. Se prestará especial atención a los aspectos 

socioculturales, tales como la trascendencia cultural o religiosa de la tierra, la vulnerabilidad de la 

población afectada o la disponibilidad de sustitución en especie de los activos, particularmente 

cuando tengan consecuencias intangibles importantes. 

Igualdad: Las personas afectadas recibirán toda la información pertinente sobre sus derechos y el 

estado en que se encuentra su proceso. 

Celeridad: Las Entidades Responsables de la ejecución de las acciones y actividades relacionadas 

con el PAA asignarán los recursos físicos, humanos, administrativos y financieros necesarios para 

su ejecución en el tiempo previsto. 

5. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

5.1. Descripción general del Proyecto 

El presente Plan de Afectación de Activos (PAA) se constituye como documento anexo de la 

Evaluación de Impacto Ambiental y Social (EIAS) del Proyecto “Readecuación de caminos rurales: 

RP S/Nº Tramo RP Nº 32 (Seguí) – RP Nº 34” inscripto dentro del Programa de Gestión Integral de 

los Riesgos en el Sistema Agroindustrial Rural (GIRSAR) con financiamiento del Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) 8867-AR. 

El Proyecto tiene un plazo de ejecución estimado en 24 meses, con un presupuesto asignado a 

15.882.287,5U$S, que a un tipo de cambio de $89,25 por 1 U$S es equivalente a $ 

1.417.494.158,9. 

El fin del Proyecto es mejorar la gestión de riesgos agropecuarios incrementando los ingresos de 

los productores beneficiarios, de manera de contribuir al desarrollo socio-productivo del área, 

bajo un esquema de sustentabilidad. 

El objetivo principal es mitigar el riesgo agropecuario producido por el aumento en las 

precipitaciones, a través de la readecuación del camino que vincula la RP Nº 32 (Seguí) a la RP Nº 

34, garantizando accesibilidad, conectividad y disminución de costos de operación vehicular. 

Entre sus objetivos específicos se encuentran los siguientes: 

• Enripiar 35,257 km de caminos rurales de la zona de Proyecto. 
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• Fortalecer institucionalmente a la Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP) con equipamiento 

y recursos humanos. 

• Capacitar y asistir técnicamente a: 

o Productores, camineros, pobladores en mantenimiento y buen uso de caminos. 

o Productores primarios en técnicas de manejo agropecuario. 

• Contribuir a la adaptación de los productores al cambio climático y a disminuir las brechas 

de género existentes en el área de influencia del Proyecto y las generadas, 

potencialmente, por el mismo. 

El esquema de organización para la ejecución del Proyecto se asienta en las estructuras existentes 

en la administración pública de la Provincia de Entre Ríos, en una Articulación Interministerial 

cuyas responsabilidades están vinculadas con las actividades previstas en los componentes del 

Proyecto. Es por ello que la Unidad Ejecutora Provincial (UEP) del Proyecto será la Dirección de 

Vialidad de la Provincia de Entre Ríos (DPV), que llevará a cabo sus funciones con recursos propios 

y la estructura existente, y la supervisión de la ejecución realizada por la Entidad de Enlace (EE). 

Este Proyecto está organizado en dos componentes estructurales y no estructurales: Componente 

I. Infraestructura vial, Componente II. Capacitación, Asistencia Técnica y Fortalecimiento 

Institucional. 

La descripción completa y detallada puede ser consultada en el documento principal y en la 

Evaluación de Impacto Ambiental y Social (EIAS) correspondiente al presente Proyecto. 

5.2. Área de intervención del Proyecto 

El Proyecto se localiza en la región Centro-Este de la provincia de Entre Ríos; al sur del 

departamento Paraná y en el límite Norte del departamento Nogoyá en cercanía de la ciudad de 

Seguí. La traza conecta las localidades de Seguí con el distrito Don Cristóbal del Departamento 

Nogoyá, distantes a 35,257 km, que asumiendo una distancia de 5 km hacia ambos lados de la 

traza del camino, integra un área de influencia equivalente a 43242 has. 
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Figura 1 Departamentos involucrados y ubicación del camino. 

 

Fuente: Extraído de la EIAS. Censo 2010. Elaborado por Dirección de Planificación. Secretaria de Inversión 

Pública. MPIyS. E.R. 2020. 

El Área de Influencia Ambiental Directa (AIAD) se estableció considerando una zona buffer de 1,5 

km a ambos lados de la traza del camino. Esta zona corresponde al área que podría verse afectada 

por los impactos directos especialmente aquellos que se generan durante la etapa de 

construcción y durante las tareas de operación y mantenimiento del camino. 

El Área de Influencia Ambiental Indirecta (AIAI) se estableció considerando una zona buffer de 5 

km a ambos lados de la traza del camino. Esta zona corresponde al área que podría verse afectada 

por los impactos indirectos o secundarios que podrían darse a raíz de los impactos directos del 

Proyecto, y no actúan directamente sobre el área afectada. El área tiene 432.42 km2 (con su 

Buffer de 5km de radio), serían 43242 ha. 
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Ambas áreas de influencia se representan en la Figura 2, en color rojo se presenta el AIAD y en 

color azul el AIAI. 

Figura 2 Área de Influencia Directa (1,5 km) e Indirecta (5 km) del Proyecto. 

 

Fuente: Extraído de la EIAS del Proyecto. Elaboración propia en base a Google Earth (2020) 

Figura 3 Área de Influencia Indirecta (5 km) del Proyecto. 

 

Fuente: Extraído de la EIAS del Proyecto 
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Figura 4 Área de Influencia Indirecta (5 km) del Proyecto con vías de comunicación vial de la 

región. 

 

Fuente: Extraído de la EIAS del Proyecto 

Área de Influencia Social 

El área de influencia social directa abarca los terrenos de los frentistas de la traza, quienes 

recibirán tanto los impactos de obra como los impactos positivos del camino mejorado, y a los 

beneficiarios/as directos que sin ser frentistas de traza se verán beneficiados por los impactos 

positivos, estos son: mejoras en las condiciones de transitabilidad, mayor conectividad con las 

localidades de referencia de los productores/as, mejora en condiciones de acceso a servicios 

públicos, menor deterioro de vehículos, etc. 

En términos generales, el área de influencia social abarca a las localidades y poblaciones que 

están directamente vinculadas a la traza (Don Cristóbal Primero del distrito Don Cristóbal del 

departamento Nogoyá, Crucesitas Séptima) las cuales serán impactadas positivamente al mejorar 

sustancialmente las condiciones de conectividad entre ellas.  
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5.3. Componentes del Proyecto 

La estrategia de intervención que se plantea en este Proyecto se organizará a través de los 

siguientes componentes1:   

5.3.1. Componente 1: Infraestructura vial 

Objetivo: Mejorar el acceso y movilidad de los productores agropecuarios y sus familias a los 

centros de ventas de la producción del área de influencia del Proyecto, potenciar las posibilidades 

productivas de la zona y mejorar la calidad de vida de las poblaciones rurales a través del 

enripiado de 35,257 km del camino rural que vincula las Ruta Provincial Nº 32 desde la localidad 

de Seguí y el empalme de la Ruta Provincial Nº 34 

El camino a readecuar contemplará las tareas necesarias para la construcción de la obra básica y 

enripiado en la Ruta Provincial S/Nº, tramo comprendido entre Seguí, localidad ubicada sobre la 

R.P.Nº32, y la R.P.Nº34. Las tareas se desarrollarán por una extensión de 35.257 mts., abarcando 

los Departamentos Paraná y Nogoyá. 

El comienzo del enripiado se prevé en Coordenadas:  

• Inicio de traza: 31o57’33.26” de latitud Sur y 60o7’19.32” de longitud Oeste, coincidente 

con la calle adyacente a la estación de ferrocarril,  

• Fin de traza: 32o0 '58.66” de latitud Sur y 59o48' 45.30” de longitud Oeste. R.P. Nº 34 

Diseños estructurales tentativos: 

PERFIL TIPO 1 URBANO 

• Calzada de Ripio natural de 7,30 m de ancho y 0,15 m de espesor. 

• Base de Suelo Calcáreo con 4% de cemento portland en 7,30 m de ancho y 0,20 m de 

espesor, y 1,00 m de ancho y 0,12 m de espesor promedio bajo cordones cuneta 

• Sub Base de Suelo Calcáreo con 1,5% de C.U. V. de 9,30 m de ancho y 0,20 m de espesor. 

• Subrasante de Suelo Común mejorado con 2% de C.U. V. de 9,30 m de ancho y 0,20 m de 

espesor. 

• Cordón Cuneta de Hormigón Tipo I Bis s/Pl. Tipo Nº 5750/1. 

• Terraplén sin compactación especial para relleno detrás de cordones cuneta. 

• Vereda de Hº de 1,00 m de ancho s/Pl. Nº 8756/34. 

PERFIL TIPO 2 RURAL 

• Calzada de Ripio natural de 6,00 m de ancho y 0,15 m de espesor. 

 

 
1 Mayor información se puede encontrar en el documento principal y la EIAS del Proyecto. 
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• Base de Suelo Calcáreo con 4% de cemento portland en 6,50 m de ancho y 0,20 m de 

espesor. 

• Sub Base de Suelo Calcáreo con 1,5% de C.U. V. en 7,10 m de ancho y 0,20 m de espesor. 

• Subrasante de Suelo Común mejorado con 2% de C.U. V. de 7,10 m de ancho y 0,20m de 

espesor. 

• Terraplén con compactación especial para banquinas. 

• Baranda Metálica para defensa s/Pl. Tipo Nº6470 y Nº6470/B. 

Para poder llevar a cabo el Proyecto, será necesario realizar en primera instancia, los estudios de 

campo, tales como, relevamientos topográficos, de tránsito, de suelo, ambientales y catastrales, 

debiendo complementarse con la toma de conocimiento del lugar por parte del equipo de 

Proyecto. En el mismo sentido es oportuno aclarar que, a lo largo de la traza será necesario 

efectuar ensanches en la zona de camino y modificaciones en el diseño geométrico, lo cual 

implicaría que, en distintos sectores habría que realizar afectaciones catastrales e intervenciones 

ambientales. Esto último se definirá y determinará una vez realizados los estudios mencionados 

anteriormente. El diagnóstico preliminar y las afectadas detectadas en la etapa de formulación del 

Presento serán descriptas en el presente PAA. 

Trabajos previstos: 

• Paquetes estructurales s/. 

• Desbosque, destronque y limpieza de terreno. 

• Demoliciones varias de obras existentes. 

• Colocación de barandas metálicas 

• Retiro de obras varias. 

• Desvíos provisorios. 

• Extracción de árboles y Plan de Gestión Ambiental. 

• Retiro y construcción de alambrados. 

• Traslado de línea eléctrica y otros servicios. 

• Plan de contención de erosión hídrica. 

• Movimiento de suelos para terraplenes y desmontes. 

• Construcción de Obras de arte mayores y menores. 

• Limpieza y profundización de cauces y cunetas. 

• Baranda metálica cincada para defensa. 

• Saltos y desagües de hormigón para cunetas. 

• Construcción de cordones cuneta. 

• Señalización vertical. 

5.3.2. Componente 2: Capacitación,  Asistencia Técnica y Fortalecimiento Institucional 

Capacitación y Asistencia Técnica 

Objetivo: Promover las oportunidades de desarrollo económico local y acrecentar la inclusión 

social y/o calidad de vida de la comunidad en general. 
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Las actividades previstas se planificaron en base a dos líneas de acción: 

• Capacitaciones (seminarios, jornada de actualización informativa, talleres, campañas de 

concientización), 

•  Asistencia técnica (AT), para formar el criterio en la toma de decisiones y forjar la 

resiliencia de los actores en sus sistemas productivos 

a. Capacitar y asistir desde el punto de vista técnico a productores y pobladores rurales 

respecto al buen uso y conservación de los caminos, así como a medidas de seguridad vial que 

minimicen los riesgos de accidentes. 

b. Formar y acompañar a productores de la zona del Proyecto, para la aplicación de buenas 

prácticas agropecuarias, cuidado ambiental (como manejo de agroquímicos y gestión de envases y 

temas relacionados a manejo de bosque nativo, entre otros que se generen en el marco de 

acciones vinculadas al cambio climático). 

Fortalecimiento Institucional 

Objetivo:  

• Generar las condiciones necesarias para garantizar la adecuada implementación del 

Proyecto y su articulación con la acción permanente de organismos e instituciones que 

operan en apoyo al sector en el ámbito provincial, fortalecer la organización pública – 

privada existente en el área del Proyecto para la gestión y el mantenimiento de la red 

terciaria o vecinal o rural de caminos. 

• Fortalecer a la Dirección Provincial de Vialidad (DPV) y dependencias de mantenimiento 

zonales en relación a la capacitación de operarios de maquinarias y herramientas 

respecto al buen uso y conservación de los caminos, así también en cursos que 

fortalezcan las capacidades técnicas del personal, como: en gestión de costos de la 

construcción, caracterización avanzada de materiales, evaluación de la calzada, entre 

otros. 

El equipamiento y el mejoramiento de la capacidad operativa no sólo asegurará el mantenimiento 

de las condiciones geométricas y estructurales de los caminos mejorados, sino también la 

intervención en el resto de los tramos de la red terciaria, adecuándose a la evolución tecnológica 

del parque automotor, brindando condiciones de seguridad en toda época el año, compatibles 

con las demandas de los usuarios, en particular productores agropecuarios, transportistas, 

actores vinculados a la prestación de servicios sociales, pobladores rurales y pobladores urbanos 

residentes en los centros poblados que serán interconectados por la trama de caminos a mejorar. 

5.4. Beneficiarios/as del Proyecto 

Los beneficiarios directos incluyen un total de 436 productores/as que están comprendidos en la 

zona de influencia del camino que vincula la RP Nº 32 y la RP Nº 34. Del total de estos productores 

alrededor de 48 productores/as (de los cuales 18 son mujeres, 29 son varones y 1 empresa) verán 
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afectados sus activos (32 lotes)  por las acciones previstas en el marco del Proyecto. Es decir que 

el  porcentaje de personas afectadas se estima en alrededor del 10% del grupo de destinatarios 

directos. Es importante destacar que en aproximadamente 6 casos una misma persona es dueña 

de más de dos y en un caso de tres lotes.  

Los beneficiarios/as son productores agropecuarios, cuyas principales actividades productivas son 

la ganadería, la agricultura y la apicultura. La ganadería bovina de carne es la actividad principal 

desarrollada por el productor de la zona, al igual que el tambo. También se identifican 

productores que se dedican al cultivo de legumbres, forrajeras, oleaginosas y cereales (maíz y 

trigo, seguidos por soja y sorgo). En menor proporción y en algunos casos como actividad 

secundaria, hay productores que realizan apicultura y horticultura. Estas producciones están 

destinadas principalmente al autoconsumo y a la comercialización local. La producción 

industrializada es una planta avícola vinculada a la cría de pollos parrilleros y la producción de 

huevos y una Pyme especializa en la fabricación de distintos productos derivados de la leche.  

Los productores beneficiarios de este Proyecto encuadran con el perfil de pequeños y medianos 

productores, que además residen en las explotaciones junto a su núcleo familiar. 

Beneficiarios/as indirectos 

También se observa un impacto sobre productores y proveedores de servicios no establecidos en 

la zona delimitada que reducen sus costos logísticos gracias a las mejoras de la traza. Prestadores 

de servicios, de insumos; fundamentalmente transportistas, ya sea para la extracción de 

productos de la zona (fundamentalmente soja, trigo, ganadería y leche), como para el ingreso de 

insumos necesarios para la producción (alimento balanceado para todas las actividades, insumos 

para agricultura etc.). Se reconoce como actores indirectos a los diversos profesionales 

(educación, salud animal/ambiental) que por trabajo también transitan con regularidad la traza, 

como así también el alumnado que concurre a las escuelas.  

5.5. Caracterización del área afectada 

En este apartado se describe brevemente la actividad predominante en el área de influencia 

directa del Proyecto y se presentan los datos de mayor relevancia respecto de las características 

de las unidades familiares y productivas. 

Esta información se obtuvo de los datos recabados con motivo del Diagnóstico Socioambiental de 

la EIAS del Proyecto. Para mayor información consultar el apartado 5 correspondiente al 

diagnóstico ambiental y social (línea de base) realizado a escala regional y local en dicho 

documento. 

Como ya se ha indicado el área de influencia del Proyecto se distribuye entre los departamentos 

Paraná y Nogoyá. Específicamente, el tramo de infraestructura vial vincula la planta urbana de la 

localidad de Seguí, la cual se ubica a 50 kilómetros al sudeste de la ciudad de Paraná, capital de la 

provincia. Las localidades de Don Cristóbal y Crucecitas Séptima pertenecen al departamento 
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Nogoyá. La localidad de Don Cristóbal II se ubica a 78 Km al Noroeste (NO) de la ciudad cabecera 

mientras que Crucecitas Séptima está ubicada a 55 Km al norte de la ciudad de Nogoyá. 

Según los datos del último Censo Nacional de Población, hogares y vivienda (CNPHyV) del 

Instituto Nacional de Estadísticas y Censo, INDEC (2010), los indicadores demográficos de la 

población urbana y rural de los departamentos señalados indican que; el departamento Paraná, 

es el de mayor población de la provincia, existen un total de 339.930 habitantes y 105.030 

hogares distribuidos en 33 localidades de las cuales 21 son rurales y sólo dos ciudades (Paraná y 

Crespo)superan los 15.000 habitantes. Si bien se trata de una población predominantemente 

urbana (319.735), existen localidades que, aun superando el valor establecido para clasificar como 

hogares rurales, tienen característica de ruralidad por su alta concentración de actividades 

productivas, tal es el caso de la localidad de Seguí.   

Con respecto a Nogoyá, el departamento concentra la mayor cantidad de población en la ciudad 

de Nogoyá que tienen 22.824 habitantes. Cuenta con un total de 12.207 hogares distribuidos en 

13 localidades de las cuales 9 son rurales y, en su mayoría, no llegan a los 200 habitantes, lo que 

demuestra las grandes diferencias de tamaño en sus poblados. 

Tabla 1: Población por localidad según área de influencia directa 

Departamento Centros poblacionales  Cantidad de habitantes 

Paraná Seguí 3885 

Nogoyá Don Cristóbal II 735 

Crucecitas Séptima 535* 

Fuente: Extraído del EIAS: Elaboración Propia. *Datos tomados del proyecto "7 Ilusiones"-PRODEAR 

Durante el recorrido por la traza del camino se pudo observar que la misma se emplaza en una 

zona de población rural dispersa, con pocas construcciones/viviendas sobre el camino. No se 

registra aglomeración urbana o barrios y el paisaje predominante es de campos sembrados, en 

este momento, por maíz y soja (diciembre de 2020). También se registran numerosos arroyos o 

cursos de agua.  

Las viviendas que se ven sobre el camino, son construcciones de material (ladrillo, revoque, 

techos de chapa) y en general cuentan con anexo de corrales con animales 

(vacas/cerdos).También se registraron algunas construcciones abandonadas, tipo taperas. 

No se observa en el área de influencia del Proyecto población vulnerable concentrada en 

determinado sector. Si se observan productores minifundistas/agricultores familiares, 

relativamente vulnerables, dispersos en el área de influencia.  

El sistema productivo de la mayoría de los pequeños productores en esta zona es la ganadería 

(carne y leche) y también la elaboración de quesos, complementada con la granja (huerta; aves, 



 

Proyecto Readecuación de caminos rurales: RP S/N Tramo RPN 32 (Seguí) – RPN 34 

  21 

porcinos y ovinos). Según los datos arrojados por la encuesta elaborada en el marco de este 

Proyecto, el 71% de los productores declara realizar ganadería bovina para producción de carne, 

el 27% ganadería bovina producción láctea, el 6,5% ganadería Caprina, el 13,8 Ganadería Porcina, 

el 19,5% Ganaderías de Aves y el 5,7% ganadería Ovina. En la economía familiar, las pequeñas 

producciones se diversifican porque se orientan al autoabastecimiento familiar. Se destacan entre 

las opciones productivas más frecuentes la cría de animales de granja, huertas, apicultura.  

Según se registra en el trabajo de sistematización de experiencias de desarrollo rural realizado por 

la Secretaría de Agricultura Familiar, las queserías artesanales constituyen la alternativa que les 

permitió a los agricultores familiares continuar con la ganadería para tambo. Sin embargo, todavía 

deben mejorar y readecuar las instalaciones para cumplir con los requisitos impositivos y 

bromatológicos que certifiquen calidad e inocuidad a la producción.  

En el documento antes mencionado, los técnicos de la Secretaría de Agricultura Familiar (SAF) 

plantearon que, la extensión del territorio y la ubicación diseminada de los productores 

determina una situación de aislamiento que compromete el acceso a servicios y la satisfacción de 

necesidades básicas. Señalaron que estas cuestiones se profundizan dado que los caminos 

vecinales están en malas condiciones y se agravan en momentos de lluvias excesivas y que, a su 

vez, los caminos, se ven afectados por el traslado de las cosechas de soja, en muchos casos con 

una tara superior a la permitida. En este trabajo de sistematización, los técnicos también 

indicaron como, la extensión del cultivo de soja transgénica acompañada por procesos de 

concentración de la tierra y tala indiscriminada de monte nativo ha generado problemas de 

contaminación, lo cual afecta tanto a las producciones de granja como a los cursos de aguas 

existentes.  

Un aspecto estrechamente vinculado al mayor o menor grado de vulnerabilidad de una población 

es la presencia de organizaciones sociales y redes de cooperación en determinado territorio. 

Según el registro de información obtenido por programas de agricultura (Programa de desarrollo 

de áreas rurales –PRODEAR-; Programa para el desarrollo rural incluyente –PRODERI-; Programa 

de Desarrollo Rural y Agricultura Familiar –PRODAF-), en la zona directamente vinculada al 

Proyecto no existen organizaciones formales de campesinos; sí experiencias organizativas de 

grupos ad hoc por la participación en diferentes programas y proyectos lo que permite poner 

rápidamente en funcionamiento esta metodología de trabajo asociativo. 

A fin de conocer la situación respecto a las condiciones de empleo de la población que habita en 

la zona de influencia del Proyecto se comparte un mapa que grafica la tasa de empleo a lo largo 

de la traza del camino.  

Como se puede ver la tasa de empleo se encuentra en la mayor parte del tramo entre el 35,4% y 

82,2%, presentando en casi la mitad niveles entre el 58,8% y 82,2% mientras que en lo restante 

entre el 35,4% y el 58,8%. 
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Figura 5 Mapa de la región del Proyecto con distribución de empleo 

 

Fuente: Censo 2010. Elaborado por Dirección de Planificación. Secretaria de Inversión Pública. MPIyS. E.R. 

En la figura siguiente se puede observar la cantidad de Explotaciones Agropecuarias (EAPs) se 

encuentran distribuidas en el área de influencia del Proyecto. Las EAPs, con superficie declarada 

de menos de 200 hectáreas corresponden al 93% del total de explotaciones, lo que se traduce en 

una gran atomización de productores, y a un gran número de familias dependientes de esta 

actividad. 

Figura 6 Distribución de EAPs en el área de influencia del Proyecto. 

 

Fuente: Extraído del EIAS: Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales (DIPROSE) 
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A continuación se presenta un breve resumen de la actividad productiva agrícola ganadera en el 

área de influencia del Proyecto: 

Ganadería de leche 

En la zona de influencia se encuentran 37 tambos de mediana escala registrados, distribuidos en 

los departamentos de Paraná y Nogoyá 

Figura 7 Establecimientos tamberos en la zona de influencia. 

 

Fuente: Extraído del EIAS: Dirección de Planificación estratégica para el Desarrollo Económico Territorial, 

Ministerio de Producción E.R. en base a datos de SENASA. 

Ganadería de carne. 

El 80% de los productores de la zona de influencia posee ganadería de carne bovina sea para 

autoconsumo o para venta a mercado. 

Solo un 10% de los productores de la zona posee un nivel de producción mayor a 500 cabezas 

totales, nivel capaz, de generar una capitalización sustancial, la mayoría posee un promedio de 90 

vacas por productor. 

Figura 8 Establecimientos pecuarios en la zona de influencia. 
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Fuente: Extraído del EIAS: Dirección de Planificación estratégica para el Desarrollo Económico Territorial, 

Ministerio de Producción E.R. en base a datos de SENASA 

Producción avícola 

La provincia posee excelentes condiciones de infraestructura para la producción avícola. Siendo 

una de las principales actividades de Entre Ríos. Asimismo, se destaca su participación en cuanto a 

producción y comercialización de los diversos productos de origen aviar a nivel nacional. 

En lo que respecta al área de influencia, el 17% de los productores encuestados realizan 

producción de huevos, y solo dos poseen un nivel alto con la tecnificación adecuada para la 

comercialización del producto.  

Figura 9 Explotaciones avícolas 

 

Fuente: Extraído del EIAS: Dirección de Planificación estratégica para el Desarrollo Económico Territorial, 

Ministerio de Producción E.R. en base a datos de SENASA. 

Producción porcina 

El 23 % de los productores ubicados en la zona de influencia tiene algún tipo de producción 

porcina, principalmente, de nivel bajo, con la finalidad de producción de lechones para consumo 

personal. 

Solo el 17% de los productores porcinos posee un nivel de producción capaz de generar ingresos 

sustanciales que puedan producir una reinversión y promover la retroalimentación de la actividad 

con objetivos de desarrollo y capitalización. 
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Dentro de la zona de influencia se encuentra una granja tecnificada de cerdos de 6.000 animales, 

la cual abastece al frigorífico Carnes del Interior, ubicado en ruta 12 km 427, en la localidad de 

María Luisa. 

 

Figura 10 Distribución de establecimientos porcinos en el área de influencia del Proyecto. 

 

Fuente: Extraído del EIAS: Dirección de Planificación estratégica para el Desarrollo Económico Territorial, 

Ministerio de Producción E.R. en base a datos de SENASA. 

Producción ovina 

La estratificación de los rodeos ovinos es mayoritariamente baja. Se puede visualizar que la 

producción se concentra en majadas de aproximadamente 25 animales. 

El 24% de los productores de la zona de influencia, posee animales ovinos, para consumo propio o 

venta en el lugar de producción. 
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Figura 11 Distribución de establecimientos productivos ovinos en el área de influencia del 

Proyecto. 

 

Fuente: Extraído del EIAS: Dirección de Planificación estratégica para el Desarrollo Económico Territorial, 

Ministerio de Producción E.R. en base a datos de SENASA. 

Producción apícola 

La zona de influencia del Proyecto no es una zona con tradición apícola y dicha actividad ha sido 

relegada como actividad secundaria, sin mucha inversión con un cuidado deficiente. 

El 9 % de los productores encuestados de la zona de influencia del Proyecto declara realizar 

apicultura en un nivel mediano a bajo, con una media de 105 colmenas/productor y con una 

producción promedio de 16 kg por colmena. 

Figura 12 Distribución de sitios de producción apícola en el área de influencia del Proyecto. 
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Fuente: Extraído del EIAS: Dirección de Planificación estratégica para el Desarrollo Económico Territorial, 

Ministerio de Producción E.R. en base a datos de SENASA. 

6. ACCIONES QUE CAUSAN DESPLAZAMIENTO ECONÓMICO 

6.1. Introducción 

Como se ha indicado, el presente Proyecto según se desprende del análisis preliminar de la 

información disponible no implicará desplazamiento físico de personas pero sí desplazamiento 

económico (afectación de activos) por la incorporación de nuevos terrenos para la infraestructura 

del camino (obras de construcción de puentes) y la afectación de infraestructura rural de áreas 

actualmente productivas (rectificación de curvas, ampliación de la traza, corrimiento de 

alambrados).  

En el caso de desplazamientos económicos temporarios  de las actividades agrícolas, comerciales 

y de servicio (Ejecución y funcionamiento de obradores, construcción de camino y desvíos 

transitorios. Corrimiento de línea eléctrica) y alteración en la Movilidad y Acceso a Predios de 

Instituciones Sociales (Escuelas y espacios de culto religioso) los mismos han sido considerados en 

el PGAS  dentro de la EIAS del Proyecto, con la inclusión de las medidas de prevención y 

mitigación correspondientes (ver EIAS, sección 8.4). 

Asimismo, es importante tener en cuenta que al momento de realizar el presente PAA no se 

cuenta con información topográfica completa, por lo que una vez realizados los estudios 

correspondientes, el replanteo de obra y el censo de diagnóstico socioeconómico (Ver  apartado 

10.4) se determinarán fehacientemente las afectaciones definitivas y su alcance. En tal sentido, en 

el presente Plan se establecen los mecanismos necesarios para identificar las afectaciones 

definitivas y definir los costos asociados a las mismas así como su adecuada compensación, de 

manera tal de facilitar la posterior implementación del Proyecto. 

El trayecto a intervenir con las obras tiene una longitud de 35,257 km y se divide en las siguientes 

zonas con afectaciones por rectificación de curvas, obras de arte y obras complementarias: 

• Departamento Paraná: 

o Planta Urbana Villa Seguí (Sin afectaciones de activos) 

o Ejido de Villa Seguí (3 Afectaciones) 

o Distrito Quebracho (4 afectaciones) 

• Departamento Nogoyá: 

o Distrito Don Cristóbal (10 afectaciones) 

o Distrito Crucesitas (15 afectaciones) 

Cabe aclarar que las zonas identificadas como distritos se encuentran bajo la jurisdicción 

provincial y la planta urbana y el ejido de Villa Seguí son de jurisdicción municipal. 

En el apartado 10.1 se presenta una tabla describiendo las acciones del Proyecto que podrían 

generar afectación de activos según los datos disponibles en la etapa de formulación del 
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Proyecto. Al momento se identifican 32 afectaciones de lotes parciales (de un total de 151 lotes 

en toda la traza) que alcanzan unas 19 has. sobre un total de 1800 has. aprox. Es decir las 

afectaciones preliminares ascienden a 1% del total de activo-tierra considerando los lotes 

afectados.  

6.2.  Descripción de la traza  

La traza del camino a enripiar inicia en la localidad de Seguí, en la intersección de dicho camino y 

calle Marcos Espinosa, donde se prevé el enripiado de aproximadamente 200 metros de la zona 

urbana.  

En el área urbana en la actualidad se observan viviendas y un galpón de maquinarias agrícolas que 

no serán intervenidas por las obras previstas y se verán beneficiadas con la nueva calzada de 

rodamiento proyectada. 

Foto 1: Inicio de Proyecto en zona urbana de la localidad de Seguí. 

 

El enripiado del camino es atravesado por el Arroyo Las Palmas en la progresiva 1.000,0 

aproximadamente, donde se prevé la construcción de una nueva alcantarilla transversal. El curso 

de agua mencionado, durante el relevamiento para la Línea de Base, se observó contaminado por 

disposición de residuos sólidos y se evidencia contaminación por carga orgánica. Cabe mencionar 

que este sitio está asociado a un parche de Bosque Nativo indicado en el Ordenamiento Territorial 

de Bosques Nativos como Categoría I, pero en la actualidad se evidencia un alto grado de 

degradación teniendo en cuenta la contaminación del curso de agua y la inexistencia de 

ejemplares arbóreos.  
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Foto 2: Arroyo Las Palmas - Curso de agua contaminado 

 

El camino continúa por una zona rural (Foto 3) hasta su intersección con la Ruta Provincial Nº 32 

(Foto 4), esta ruta pertenece a la Red Vial Primaria, se encuentra pavimentada en toda su 

extensión y conecta ciudades productivas e industriales de gran importancia para el 

Departamento Paraná como: Crespo, Seguí, Viale y María Grande.  

Foto 3: Zona Rural Atravesada por el camino entre Seguí y la RP Nº 32 
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Foto 4 Intersección del camino previsto a enripiar y la Ruta Provincial Nº 32 

 

El tramo del camino previsto a enripiar es atravesado por diferentes cursos de agua, donde se 

proyecta la demolición de las actuales alcantarillas transversales y la construcción de nuevas 

obras de arte de dimensiones adecuadas. En el camino, actualmente, también se observan 

estructuras denominadas “calzadas sumergibles” (Foto 5) que serán reemplazadas por nuevos 

puentes.  

Foto 5 Calzada sumergible actual ubicada en progresiva 21.600,0 aproximadamente. 

 

Sobre este tramo se encuentra ubicado el Establecimiento Educativo de la Escuela Nº 26 “Amelia 

Fernandez de Lopez” (Foto 6) y la capilla  María Dolorosa (Foto 7). 
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Foto 6 Escuela Nº 26 Amelia Fernández de López 

 

Foto 7 Capilla María Dolorosa 

 

El camino atraviesa sectores indicados en el Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos de la 

Provincia de Entre Ríos (OTBN) como Categorías I, II y III. Esta situación se explica de forma 

detallada en el apartado  4.2.2.4 “Trabajos realizados en relación a la afectación de Bosques 

Nativos” de la Evaluación de Impacto Ambiental y Social (EIAS) correspondiente al presente 

Proyecto.  

Aproximadamente en la progresiva 35.200,0, el camino es atravesado por el Arroyo Vizcaino (Foto 

8) perteneciente a la cuenca del Arroyo Nogoyá y uno de los principales cursos de agua del área 

del Proyecto. En este sitio se construirá un nuevo puente. 
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Foto 8: El arroyo Vizcaino atraviesa el camino aproximadamente en la progresiva 35.200,0 

 

A lo largo del tramo se observan diferentes actividades agropecuarias como siembra y ganadería 

(Foto 9 y Foto 10) las cuales se verán beneficiadas con el proyecto de enripiado. 

Foto 9 Actividad agrícola y ganadera en el área del Proyecto 

 

Los días de lluvia el camino se vuelve intransitable para los vecinos, imposibilitando la salida de la 

producción y el acceso a la educación y la salud. Teniendo en cuenta además que las alcantarillas 

y calzadas sumergibles se encuentran obsoletas, no cumpliendo con los estudios hidráulicos 

actuales.  
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Foto 10 Intransitabilidad de camino en días de lluvia. 

 

El Proyecto plantea la construcción de una calzada de ripio y nuevas alcantarillas transversales, 

laterales y puentes que favorecerá a la transitabilidad permanente del camino, beneficiando de 

forma directa a la producción, la educación y la salud de los habitantes involucrados en el área del 

Proyecto.  

En la fotografía 10 también se observa una línea eléctrica a la vera del camino, la cual será corrida 

y mejorada al reemplazarse sus actuales postes por nuevos de cemento.  

En el área de influencia del Proyecto, el paisaje que presenta a lo largo de la traza es de un 

mosaico de campos con cultivos de maíz y Soja (Diciembre 2020), con viviendas rurales dispersas, 

la mayoría con un camino de acceso cercano al camino y muy pocas sobre el mismo. Las viviendas 

observadas son construcciones de material (ladrillo, revoque, techos de chapa) que cuentan con 

anexos de corrales con animales como vacas, cerdos y de granja para consumo propio y de venta 

minorista. 

También se observaron viviendas abandonadas, llamadas taperas. 

En el área de influencia de la traza se observan directamente vinculadas a la traza hay dos 

escuelas y una iglesia. Las escuelas, las dos de nivel inicial y primario son, Escuela N°26 "Amelia 

Fernández de López" y la Escuela N°47 "El Chimborazo. La iglesia de culto católico es la Capilla 

Madre Dolorosa. Dichas instituciones están localizadas en Crucesitas Séptima del departamento 

Nogoyá. 

Por fuera de la traza, pero dentro de la zona de influencia del Proyecto se encuentra la escuela N° 

167 “Coronel Bernardino Ramírez, también de nivel inicial y primario. La misma está localizada en 

Colonia Quebracho, departamento Paraná. 

Tabla 2: Centros educativos en la zona de influencia del Proyecto 

Localidad Institución Nivel 

Colonia Quebracho -Escuela N° 167 "Coronel Bernardino Ramírez" Primaria 
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Crucecitas Séptima 

-Escuela N° 26"Amelia Fernández de López" Primaria 

-Escuela N° 47 "El Chimborazo" Primaria 

Foto 11: Ubicación de las escuelas a lo largo de la traza del Proyecto 

 

Finalmente, no se registran dentro de la traza ni en cercanías a la zona de influencia del Proyecto, 

centros de salud, destacamentos policiales, clubes o espacios recreativos. 

6.2.1. Afectación de activos por rectificación de curva y por construcción de obra de arte 

Durante la etapa de construcción del proyecto se afectará la ocupación y uso del suelo, por 

ampliación del ancho de la traza. En tal sentido, se verán afectadas superficies de los terrenos de 

los productores frentistas de la traza en tramos en los que se realizarán rectificaciones de curvas, 

construcción de nuevos puentes y donde la zona de camino actual es insuficiente para el paquete 

estructural previsto.  

La afectación de terreno y corrimiento o reposición de alambrados por rectificación de 10 curvas 

para ampliar la seguridad vial están previstas en las progresivas: 4450, 4900, 11600, 14150, 

14650, 16050, 30050, 31950, 33000. Ver imágenes de la ubicación de las curvas en anexo 1 del 

presente documento. 

La Afectación de terreno, corrimientos o reposición de alambrados y demoliciones por obras de 

artes previstas son para evitar anegamientos de caminos y alargar su vida útil, como así también 

para preservar la fauna silvestre de la zona. En el caso de las obras de arte tienen previsto la 

construcción de puentes para mejorar la transitabilidad, alcantarillas para mejorar el 

escurrimiento de las aguas y demolición de las actuales alcantarillas para la reposición de nuevas 

con las dimensiones adecuadas. Las obras están previstas en las siguientes progresivas: 1000, 

18800, 20900, 21100, 27400. 
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Las obras complementarias que refieren a la ampliación de la zona de camino por necesidad de la 

obra se encuentran en las progresivas: 1000, 3390, 19800,  20400, 20700, 21800,  22100, 26300, 

26400, 27400, 32300, 34200, 34600.  

6.2.2. Afectación de infraestructura rural 

Durante la etapa de obra del Proyecto, la instalación del obrador, el movimiento de maquinarias y 

traslados, y la construcción de caminos alternativos transitorios aumentarán las posibilidades de 

afectar cercos y alambrados de productores frentistas de la traza (al momento del relevamiento 

no se observaron viviendas, galpones ni  estructuras similares en la zona del ancho del camino). 

Para las afectaciones temporarias de infraestructura rural de frentistas de las trazas se establecen 

medidas de reparación y restauración de cercos y alambrados en el PGAS dentro de la EIAS 

(Medida Nº 24). Las mismas establecen que es responsabilidad del contratista:  

• Planificar la ejecución de las obras y ajustar los procedimientos constructivos de manera 

de evitar la afectación de cualquier vivienda y o estructura productiva, propiciando 

siempre que sea posible la utilización de espacios públicos.  

• Ajustar los procedimientos constructivos, el diseño de los caminos alternativos (si los 

hubiera) y otras obras en el proyecto ejecutivo de tal forma que posibiliten el/la: 

o Mínima interferencia de la construcción y operación de las obras con los sistemas 

de riego, tierras cultivadas o con la infraestructura de campos destinados a 

pastoreo. 

o Mantenimiento de los cercos existentes para restringir el desplazamiento del 

ganado y cuidado de las tranqueras para que permanezcan cerradas y seguras en 

el caso que las mismas resulten afectadas. 

o Reducción de los cortes de alambrados y cercos y de la afectación de tranqueras. 

o Reducción al mínimo de daños a cultivos o plantaciones. 

o Mínima afectación de los accesos a los predios, dando prioridad al uso de los 

existentes. 

Previo a la intervención en cada predio, el Contratista deberá asegurar la formalización del Acta 

de Ingreso de Construcción donde se constate el estado del inmueble antes del inicio de los 

trabajos.  Finalizados los trabajos, se firmará el Acta de Egreso. 

El contratista deberá reponer a su costo cualquier mejora (alambrados, tranqueras, 

infraestructura de ganadería, conducciones internas de agua de riego, etc.) factible de ser 

afectada por las actividades de construcción o movimiento de maquinaria producto de la Obra. 

Esta reposición deberá realizarse por estructuras similares o mejores que las afectadas.  La 

reposición de esta estructura de conformidad con los involucrados deberá ser documentada en la 

correspondiente Acta de Egreso de Construcción. 

El Contratista deberá interactuar de manera permanente con el Gestor Social del Territorio del 

Proyecto para la implementación de estas medidas. El presupuesto estimado se encuentra en el 

apartado 13 del presente PAA. 
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6.3. Pérdida de otros activos afectados y/o medios de subsistencia 

En relación a las potenciales situaciones de pérdida de otros medios de subsistencia vinculados a 

las actividades socio productivas (cultivos, tinglados y galpones) en las áreas que serán afectadas 

se destaca las mismas serán identificadas a partir del censo socioeconómico a realizarse como 

parte del presente Plan). En caso de identificarse afectaciones por alteraciones en la actividad 

productiva serán compensadas, por única vez, con cargo a la Provincia. 

En esta instancia y a partir del relevamiento inicial se detectan afectaciones temporarias 

vinculadas a alteraciones en la vida cotidiana de las personas que viven en la zona vinculadas a: 

• Actividades agrícolas, comerciales y de servicios,  

• Movilidad y Acceso a Predios de Instituciones Sociales (escuelas y centros de culto 

religioso) 

• Interrupciones en el servicio eléctrico en la zona de obra por corrimiento de la línea 

eléctrica. 

Dichas afectaciones tienen un carácter temporal por ello fueron abordadas en el EIAS, 

igualmente, a continuación se destacan las medidas a ser implementadas en la ejecución del 

Proyecto: 

Actividades agrícolas, comerciales y de servicios: La afectación a productores primarios durante 

la etapa constructiva se prevé a partir de la alteración de sus actividades habituales debido a 

interrupciones temporales en las vías de circulación, presencia de camiones y equipos viales en el 

camino, etc. Así como también por la realización de cortes programados durante la etapa de 

obras por el corrimiento de una línea eléctrica en un sector de la traza. Actividades típicas como el 

traslado de maquinaria agrícola, de productos a focos de distribución, de aprovisionamiento de 

insumos, etc., se verán afectados por estas acciones de la obra, obligando a los productores a 

emplear vías alternativas o esperar a que se reinicie el tránsito en el sector afectado de la ruta. En 

un sentido similar afectará el traslado de ganado, insumos para su alimento y cuidado sanitario y 

el acceso a servicios veterinarios. 

Con respecto a la actividad comercial y de servicios, las interrupciones en el libre tránsito debido a 

las acciones de la obra afectarán al tener que interrumpir temporalmente la prestación de 

servicios o, en el caso de los cortes de tránsito, buscar caminos alternativos, con el consiguiente 

incremento en los tiempos y las distancias de traslado. Para mitigar este impacto se deberán 

señalizar las áreas operativas de manera tal de brindar a los interesados herramientas para 

planificar las actividades relacionadas con el uso productivo de los caminos. Se espera realizar 

avisos de divulgación (a cargo del GST) en los medios de comunicación local informando la 

duración de las interrupciones y desvíos ayuden a mitigar este impacto 

Movilidad y Acceso a Predios de Instituciones Sociales: Se modificarán las pautas de circulación y 

movilidad en la zona de la traza, y en los caminos vecinales que la intersectan,  debido a la 
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presencia y circulación de maquinaria de obra y de transporte de materiales, así como también 

por las actividades de obra. Asimismo, en los sitios donde se realicen obras de arte 

(principalmente alcantarillados) se construirán desvíos transitorios. 

Por tal motivo, podrán verse afectadas las entradas a los predios rurales, instituciones públicas y 

de interés social. En el caso de las instituciones de interés social (Escuelas N° 26, ¨Amelia 

Fernández de López¨, la Escuela N° 167 Coronel Bernardino Ramírez a aproximadamente 1500 

metros de la traza del camino  y N° 47 El Chimborazo a aproximadamente unos 900 metros de 

final de la traza sobre la Ruta Provincial N° 34, Capilla Madre Dolorosa) para mitigar este impacto 

se deberá evitar el corte total de la circulación, dejando -en la medida de lo posible- una trocha 

abierta para el tránsito en los accesos. En todos los casos en los que se restrinja un acceso la 

empresa contratista deberá informar a la población acerca de caminos alternativos, así como 

también sobre los tiempos y etapas de la obra de manera tal de brindar a los interesados 

herramientas para planificar las actividades relacionadas con el uso de los caminos. Se deberán 

señalizar los desvíos y caminos alternativos en la zona de obra 

Interrupciones en el servicio eléctrico: El corrimiento de las líneas eléctricas en sectores 

determinados de la traza, por ensanchamiento del camino, puede generar cortes en el suministro 

de electricidad. Cabe destacar que según información obtenida durante la etapa de formulación el 

suministro de energía es muy poco probable que se interrumpa, si, se produce un alteo de los 

cables en la traza del camino. El procedimiento de corrimiento de la línea estará a cargo de la 

empresa ENERSA. 

El riesgo es mínimo igualmente si se produce pueden verse afectado tanto el desarrollo de 

actividades productivas (ordeñe, refrigeración de leche, etc.) como el uso cotidiano del recurso en 

el ámbito doméstico. En el marco del Plan de Comunicación Social se deberá informar a los 

frentistas y demás pobladores afectados acerca del cronograma de cortes para que puedan 

planificar sus actividades con antelación.  

 

7. DESCRIPCIÓN DE LAS ALTERNATIVAS ESTUDIADAS PARA EVITAR O 

REDUCIR AL MÍNIMO LA AFECTACIÓN Y LA JUSTIFICACIÓN DE LA 

TRAZA SELECCIONADA 

Durante la etapa de diseño de las obras y la configuración de la traza del camino el equipo de la 

Dirección de Vialidad Provincial tuvo en cuenta la necesidad de minimizar la afectación de 

activos/reasentamiento siempre que fuera posible. 

Bajo esta consideración, se arribó a la conclusión que las obras propuestas por el Proyecto 

afectarán superficies de terrenos de frentistas por la ampliación del ancho de la traza, la 

rectificación de curvas y la construcción de dos puentes P1: Arroyo Sauce (40 m) en la progresiva 

Nº 20.955 y P2: Arroyo Vizcaíno (60 m) progresiva Nº 34.430.  
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El equipo de formulación definió un planteo de obra que, por un lado, priorizó la traza de origen, 

ya que cuenta con cierta estructura (conformación del suelo) que reduce los costos y evitó 

impactos de reasentamiento con desplazamiento físico de personas. En los casos en los que se 

constató la presencia de viviendas cercanas a la traza, el planteo de obra se realizó de modo que 

la traza avanzará sobre el margen opuesto a fin de evitar desplazamientos físicos de personas. 

Tanto las rectificaciones de curvas como la construcción de obra de arte más allá que generan 

pérdidas de activos se las consideró oportunas en tanto aportan mayor seguridad vial, evitan 

anegamientos de caminos y alargan su vida útil, y contribuyen a preservar la fauna silvestre, por 

tanto, el beneficio social y público es considerado superior al perjuicio ocasionado.  

Respecto de las acciones previstas por la ampliación de la traza del camino será necesario 

acciones que podrían afectar la zona de bosques nativos ubicados en el área de influencia del 

Proyecto. Todas las medidas en esta línea fueron abordadas bajo la Ley Provincial de 

Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos y su decreto reglamentario y se encuentran 

explicitadas en el documento de la EIAS del Proyecto. 

8. MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

8.1. Tratados internacionales 

En la última reforma de la Constitución Argentina (en 1994), se otorgó jerarquía constitucional a 

los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos. Estos Tratados, enunciados en el artículo 

75, inciso 22, poseen rango constitucional y los gobiernos en los distintos niveles deben velar por 

el cumplimiento de las obligaciones internacionales asumidas a través de dichos instrumentos. 

En línea con lo anterior se desarrolla una tabla con los Tratados que tienen relación con la 

temática de estudio. 

Tabla 3. Tratados Internacionales con jerarquía constitucional relacionados con la temática de 

afectación de activos 

Tratado  Descripción  

Convención Americana sobre 

Derechos Humanos “Pacto de 

San José de Costa Rica” (1969) 

21. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. 

La ley puede subordinar tal uso y goce al interés social.  

Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto 

mediante el pago de indemnización justa, por razones de 

utilidad pública o de interés social y en los casos y según las 

formas establecidas por la ley.  

Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del 

Hombre (1948)  

Artículo XXIII:  

Toda persona tiene derecho a la propiedad privada 

correspondiente a las necesidades esenciales de una vida 

decorosa, que contribuya a mantener la dignidad de la 
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Tratado  Descripción  

persona y del hogar  

Declaración Universal de 

Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas (1948) 

Artículo 17: 1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, 

individual y colectivamente. 2. Nadie será Privado 

arbitrariamente de su propiedad.  

Artículo 25: Toda persona tiene derecho a un nivel de vida 

adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el 

bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la 

vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 

necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de 

desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros 

casos de pérdida de sus medios de subsistencia por 

circunstancias independientes de su voluntad.  

Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales (1966) 

Artículo 11: Los Estados Partes en el presente Pacto 

reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida 

adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y 

vivienda adecuados, y a una mejora continua de las 

condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán 

medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este 

derecho.  

8.2. Normativa Nacional 

8.2.1. Constitución Nacional 

La Carta Magna Argentina, consagra en su artículo 17 el Principio de la “inviolabilidad de la 

propiedad”, siendo que ningún habitante puede ser privado de ella, sino en virtud de sentencia 

fundada en ley y establece que, en los casos que se proceda a la expropiación por causa de 

utilidad pública, la misma debe ser calificada por ley y previo a la expropiación, debe ser 

indemnizada.  

El artículo anteriormente mencionado, tiene estrecha relación con el artículo 14 de la 

Constitución Nacional, ya que, conforme a su texto, los derechos que allí se reconocen, entre los 

que se encuentra el de propiedad, deben ser ejercidos “conforme a las leyes que reglamenten su 

ejercicio”. Así, las reglamentaciones imponen limitaciones, que en algunos casos son establecidas 

legalmente a los fines de compatibilizar los derechos y obligaciones de los que gozan los hombres 

en sus relaciones de vecindad, basadas en intereses predominantemente privados, mientras que 

en otros supuestos se establecen para armonizar el derecho privado o individual con el interés 

general o colectivo. De ahí que existan limitaciones por razones de vecindad, de las que se ocupa 

el Código Civil, y otras que tienen en consideración el interés público, que se rigen por el derecho 

administrativo, que son las que principalmente serán analizadas en el presente capítulo. 
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Por otro lado, el art. 121, en relación con los Gobiernos Provinciales2, menciona lo siguiente: “Las 

provincias conservan todo el poder no delegado por esta Constitución al Gobierno Federal y el 

que expresamente se hayan reservado, por pactos especiales, al tiempo de su incorporación.” 

Esto, quiere decir, que las provincias tienen la facultad de disponer sobre sus tierras y establecer 

limitaciones en terrenos ubicados bajo su jurisdicción, siempre basadas en principios de utilidad 

pública.  

8.2.2. Código Civil 

En lo que se refiere a donaciones, merecen destacarse los siguientes artículos: 

Art. 1548: “Pueden donar solamente las personas que tienen plena capacidad de disponer de sus 

bienes.” 

Art. 1549: “Para aceptar donaciones se requiere ser capaz”. 

En cuanto a la forma de las donaciones, el Art. 1552 establece que deben ser hechas ante 

escribano público bajo pena de nulidad las donaciones de bienes inmuebles. Sin embargo, 

establece de manera expresa que “las donaciones al Estado podrán acreditarse con las 

constancias de actuaciones administrativas” (Art. 1553). 

En lo que se refiere a la aceptación de la donación, el Código no indica de qué manera debe 

realizarse la aceptación de la donación en los casos en los que es el Estado el donatario, sin 

embargo, la forma de aceptarla es mediante un decreto del Poder Ejecutivo Provincial o un acto 

administrativo emanado del Organismo habilitado para tal fin.  

La donación puede hacerse con cargos que sean en el interés del donante, o de un tercero, sea el 

cargo relativo al empleo o al destino que debe darse al objeto donado, sea que consista en una 

prestación cuyo cumplimiento se ha impuesto al donatario (art. 1562). 

8.2.3. Ley Nacional 21.499 de Expropiaciones 

La Ley 21.499 que regula la expropiación a nivel nacional (y por ello se acompaña solamente a 

título referencial), establece que la utilidad pública debe servir de fundamento legal a la 

expropiación, y comprende todos los casos en que se procure la satisfacción del bien común, sea 

éste de naturaleza material o espiritual. 

 

 
2 La República Argentina está organizada bajo la forma de Estado Federal. De acuerdo al artículo 121 de la Constitución 
Nacional, “las provincias conservan todo el poder no delegado por esta Constitución al Gobierno Federal”, por lo que es 
importante evaluar en cada caso y materia la aplicabilidad de la normativa nacional o provincial, respectivamente. El 
artículo 75 de la Constitución Nacional es crucial para definir cuáles son las competencias específicamente delegadas 
por las provincias al Congreso Nacional. 
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8.3. Normativa Provincial 

8.3.1. Ley 6467 de expropiación  

La Ley 6467 que regula las expropiaciones en la Provincia de Entre Ríos tiene sustento en la 

Constitución Provincial de Entre Ríos, que en su artículo 122, menciona las atribuciones del Poder 

legislativo, entre las que se encuentra inc. 21º calificar los casos de expropiación por causa de 

utilidad pública.  

El artículo 240, inc. 18º de la misma Constitución, establece que los municipios tienen las 

competencias de “Interesar la necesidad de expropiación por causa de utilidad pública, 

solicitando a la Provincia el dictado de la ley respectiva (…)”. 

La norma de referencia establece que se aplicarán disposiciones para las expropiaciones por 

razones de utilidad pública de todos los bienes, cualquiera sea su naturaleza jurídica, que realicen 

la provincia o los organismos autorizados expresamente por una ley especial.  

En este sentido la declaración de utilidad pública podrá comprender, además de los bienes 

indispensables para la ejecución de la finalidad perseguida, aquellos que se estimen necesarios 

para la complementación de la tarea propuesta.  

La indemnización solo comprenderá el valor objetivo del bien y los daños y perjuicios que sean 

una consecuencia directa e inmediata del acto expropiatorio. A los fines de establecer el justo 

valor del bien no se tomará en consideración circunstancias de carácter personal, valores 

afectivos, ganancias hipotéticas, como así tampoco el mayor valor que pudiera agregar al bien la 

obra a realizarse. No podrá reclamarse por el expropiado lucro cesante. Tampoco será materia de 

indemnización las mejoras que se introdujeran al bien con posterioridad a su declaración de 

utilidad pública. Los rubros que componen la indemnización no estarán sujetos al pago de 

impuestos o gravamen provincial o municipal. 

El justiprecio del bien será efectuado por el Consejo de Tasaciones de la Provincia, que se integra 

con representantes de la Dirección de Arquitectura y Construcciones, un representante de la 

Dirección de Catastro y un representante de la Dirección Provincial de Vialidad. Si el bien objeto 

de la tasación fuera un inmueble rural, integrará el Consejo un Representante de la Dirección 

General de Tierras.  

Habiéndose tasado el inmueble de acuerdo a los criterios establecidos en dicha norma y una vez 

establecido el justo valor del bien expropiado, el expropiante queda facultado para ofrecer el 

mismo al propietario y, si éste lo aceptare, podrá efectuarse la adquisición directa del bien, siendo 

en tal supuesto a cargo del expropiante todos los gastos que deriven de dicho a acto.  El pago se 

hará efectivo dentro de los noventa (90) días corridos contados a partir de la fecha del decreto 

que aprueba el Avenimiento. Si no hubiera Avenimiento se promoverá el correspondiente juicio 

de expropiación.  
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También la ley provincial prevé mecanismos, derechos y acciones para el caso de retrocesión o 

abandono de la expropiación, tal como establece la ley nacional en la materia.  

8.4. Políticas Operacionales de Salvaguardas del Banco Mundial 

Un conjunto de Políticas Operacionales (OP, según sus siglas en inglés, Operational Policies) 

definidas por el BM se encuentra agrupadas en virtud de las temáticas bajo la denominación de 

salvaguardas ambientales y sociales. Estas políticas determinan un enfoque de gestión que tiene 

como objetivo considerar situaciones de impacto que pudiesen conllevar conflictos con terceros, 

comunidades locales o desafíos para el manejo de recursos naturales.  

En función de la visión integradora de los aspectos sociales y ambientales que posee actualmente 

el BM con respecto a la instrumentación o aplicación de las salvaguardas a cada proyecto, las 

mismas efectúan un énfasis en procedimientos de trabajo con los actores involucrados, 

permitiendo identificar problemas en forma anticipada y contribuir a la formulación de soluciones 

en forma consensuada y concertada.   

Las salvaguardas ambientales y sociales del BM han sido diseñadas para evitar, minimizar o 

mitigar los potenciales impactos ambientales y sociales adversos de aquellos proyectos apoyados 

por el mismo. Su aplicación es independiente de las consideraciones legales vigentes en cada país 

o jurisdicción, circunstancia que a menudo requiere una labor de interpretación e integración de 

las exigencias legales propias del marco jurídico de la jurisdicción en la cual se ejecuta, con las 

pautas de las salvaguardas3. 

A continuación se detalla la OP 4.12 que se la política que se activa y se atiende a partir de este 

documento: 

Política  de 

salvaguarda 

Descripción General 

OP 4.12 

Reasentamiento 

Involuntario 

En la medida de lo posible, los reasentamientos involuntarios deben 

evitarse o reducirse al mínimo, para lo cual deben estudiarse todas las 

opciones viables de diseño del proyecto. B) Cuando el reasentamiento 

resulte inevitable, las actividades de reasentamiento se deben 

concebir y ejecutar como programas de desarrollo sostenible, que 

proporcionen recursos de inversión suficientes para que las personas 

desplazadas por el proyecto puedan participar en los beneficios del 

 

 
3 En agosto de 2016, el Banco Mundial adoptó un nuevo conjunto de políticas ambientales y sociales 
denominado Marco Ambiental y Social (MAS, ESF por sus siglas en inglés). Desde el 1 de octubre de 2018, el 
MAS se aplica a todas las nuevas operaciones de financiamiento para proyectos de inversión del Banco 
Mundial. Dado que el GIRSAR inició su preparación con anterioridad se rige por las Políticas de 
Salvaguardas. 

http://pubdocs.worldbank.org/en/345101522946582343/Environmental-Social-Framework-Spanish.pdf
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mismo. Es preciso celebrar consultas satisfactorias con las personas 

desplazadas y darles la oportunidad de participar en la planificación y 

ejecución de los programas de reasentamiento. C) Se debe ayudar a 

las personas desplazadas en sus esfuerzos por mejorar sus medios de 

subsistencia y sus niveles de vida, o al menos devolverles, en términos 

reales, los niveles que tenían antes de ser desplazados o antes del 

comienzo de la ejecución del proyecto, cuando sea que presentaban 

los niveles más altos4 

La OP 4.01 de Evaluación Ambiental es una “política paraguas” que guía en todo el proceso de 

Evaluación Ambiental y Social, y en la correspondiente aplicación de otras políticas de salvaguarda 

específicas.  

8.5. Marco Institucional 

En la provincia Entre Ríos se encuentra la Secretaría de Ganadería y Agricultura del Ministerio de 

Producción, Turismo y Desarrollo Económico de la Provincia de Entre Ríos, que tiene por función 

la coordinación y la supervisión general de la implementación de los proyectos provinciales. La 

misma trabajará conjuntamente con la Unidad Ejecutora Provincial (UEP), siendo para este 

Proyecto la Dirección Provincial de Vialidad de Entre Ríos (DPV), y la Entidad Provincial de 

Administración Financiera (EPAF), la Unidad Ejecutora Provincial del Ministerio de Planeamiento, 

Infraestructura y Servicio. El esquema de organización se asienta en las estructuras existentes en 

la administración pública provincial, en una Articulación Interministerial cuyas responsabilidades 

están vinculadas con las actividades previstas en los componentes del Proyecto. 

Es por ello que la Unidad Ejecutora Provincial (UEP) del Proyecto será la Dirección de Vialidad de 

la Provincia de Entre Ríos (DPV), que llevará a cabo sus funciones con recursos propios y la 

estructura existente, y la supervisión de la ejecución realizada por la Entidad de Enlace (EE), con 

experiencia en la administración y supervisión de proyectos financiados por el BID y el BIRF en el 

marco del PROSAP- GIRSAR, enmarcada dentro de la Secretaría de Ganadería y Agricultura del El 

Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo Económico de la Provincia de Entre Ríos, y la 

Secretaria Ministerial de Inversión Pública y Desarrollo Territorial del Ministerio de Planeamiento, 

infraestructura y Servicios de la provincia de Entre Ríos. 

Más allá de lo enunciado, el Proyecto estará monitoreado y supervisado por la Dirección General 

de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales (DIPROSE) del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería y Pesca de la Nación. Asimismo, es importante mencionar que el Proyecto de 

rehabilitación de camino rural productivo (RP S/N Tramo RPN 32 (Seguí)- RPN 34), no generará 

posibilidades de conflicto con el funcionamiento de otros proyectos existentes o por existir dentro 

de la provincia, ni con el accionar de otros organismos del ámbito estatal provincial, ya que sus 

objetivos, componentes y actividades, resultan complementarios y sinérgicos con otras líneas de 

acción tendientes a potenciar al sector económico provincial. 

La Secretaría de Ambiente Sustentable de la Provincia de Entre Ríos, será la Autoridad de 

Aplicación del Decreto Nº 4977/09 que dispone la obligatoriedad de presentar Estudios de 
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Impacto Ambiental de los emprendimientos que correspondan según su categorización, el 

cumplimiento de lo establecido en la normativa y emitirá una Resolución en la que manifieste 

taxativamente la Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental presentado, y al mismo tiempo 

que extenderá el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL, que autoriza la ejecución del Proyecto. 

Organigrama de la Unidad Ejecutora Provincial 

El proyecto será ejecutado por la UEP, que será creada a tal efecto en el marco de la Dirección 

Provincial de Vialidad (DPV) bajo la órbita del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y 

Servicios de la provincia de Entre Ríos. 

En el ámbito de la Provincia de Entre Ríos existe un marco legal que establece la competencia de 

la Dirección Provincial de Vialidad y del Sistema de Caminos, haciéndose cargo la certificación y el 

mantenimiento de las obras. La conservación y el mantenimiento de las trazas afirmadas a 

ejecutarse en el marco de este Proyecto debe ser, por normas legales existentes, responsabilidad 

de la Dirección Provincial de Vialidad. Dentro de este organismo la Dirección de Conservación Vial 

tiene a su cargo el mantenimiento de la red vial provincial. 

La unidad Ejecutora Provincial engloba a la Entidad Provincial de Administración Financiera 

(EPAF), con sus misiones y funciones asignadas, mediante las cuales se cumplen las acciones 

generales previstas en los Manuales Operativos de GIRSAR las normas y procedimientos. 

Se contará con la asistencia de la DPV en aspectos técnicos vinculados con los llamados a licitación 

pública de las obra, las afectaciones de activos, los procesos de monitoreo del avance y de la 

certificación de los trabajos. También la Secretaría de Agricultura y Ganadería provincial, donde se 

encuentra la coordinación técnica de la EE (Entidad de Enlace) será responsable del monitoreo de 

los procesos de licitación y obra como también de la puesta en marcha de talleres y cursos de 

capacitación necesarios. 

El Departamento II Catastro, Dirección de Estudios y Proyecto perteneciente a la Dirección 

Provincial de Vialidad de Entre Ríos  tiene una importante participación dentro de la ejecución del 

plan de afectación de activos y dentro de sus funciones principales se destacan las siguientes: 

realizar las mensuras de afectaciones y remanentes de cada lote, identificar las parcelas y los 

activos afectados, tramitación de los permisos de pasos con los propietarios afectados, solicitar la 

tasación al Consejo de Tasaciones provincial de las parcelas a ser expropiadas y gestionar el 

pedido de ley de utilidad pública del proyecto.  

Por su parte el Consejo de Tasaciones de la Provincia (CTC) dependiente de la Fiscalía de Estado 

de la Provincia integrado por representantes de la Dirección de Arquitectura y Construcciones, la 

Dirección Provincial de Vialidad,  la Dirección de Catastro y si  el objeto de la tasación fuera un 

inmueble rural integra el CTP un representante de la Dirección General de Tierras tiene a su cargo 

determinar el justo precio de los bienes afectados a expropiación por causa de utilidad pública. 
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La UEP del Proyecto trabajará conjuntamente con la Entidad de Enlace, la cual se encuentra bajo 

la órbita de La Secretaría de Agricultura y Ganadería del Ministerio de Producción, Turismo y 

Desarrollo Económico de la Provincia de Entre Ríos. 

Asimismo, en el marco de la UEP se han contemplado las actividades a desarrollar por el Inspector 

Ambiental y Social de Obra (IASO) y el Gestor Social del Territorio (GST) contenidas en el Manual 

Ambiental y Social de GIRSAR. La UEP tendrá a su cargo la ejecución de las actividades previstas 

en el PGAS, entre las que se destacan las capacitaciones en manejo del bosque nativo; plan de 

seguridad vial; el plan de afectación de activos, entre otros. 

9. CRITERIOS QUE DETERMINAN EL DERECHO A RECIBIR 

COMPENSACIÓN U OTRO TIPO DE ASISTENCIA Y FECHA LÍMITE 

El plazo límite de aplicación de los criterios detallados en el presente Plan será la fecha de 

finalización del censo socioeconómico, a realizarse luego del replanteo de la obra. 

Las personas físicas o jurídicas que tienen derecho legal a recibir indemnización por el valor del 

inmueble expropiado son exclusivamente los propietarios legales4. 

En el caso de identificar otras personas carentes de derecho legal, que no tienen derecho a 

percibir indemnización por el valor del inmueble, se pondrá en su conocimiento la posibilidad de 

recibir otros tipos de beneficios en carácter de asistencia para el restablecimiento de las 

condiciones socioeconómicas anteriores a la afectación5. Al momento de la elaboración del 

presente documento y en función de las afectaciones detectadas se ha identificado 1 persona 

cuya condición es la de poseedora de un lote registrado como posible de ser afectado dentro del 

Distrito de Crucesitas. 

Independientemente de lo anterior, todas las personas afectadas, tengan o no derechos legales 

sobre la tierra, recibirán compensación por la pérdida de activos distintos de las tierras, según el 

siguiente detalle: 

Tabla 4. Medidas de restitución de las condiciones socioeconómicas 

Estatus Expropiación Indemnización Asistencia 

Propietario/a X X X 

 

 
4 En la estructura del presente PAA este aspecto se desarrolla en el Subprograma de Expropiaciones y en el 
Subprograma de Donaciones, del Programa de restitución de las condiciones para cada categoría de 
afectados 
5 En la estructura del PAA este aspecto se desarrolla en el Subprograma Restitución de las Condiciones 
Socioeconómicas, del Programa de restitución de las condiciones para cada categoría de afectados. 
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Arrendatario/

a 

 X6 X 

Ocupante 

carente de 

derecho legal  

  X 

9.1. Expropiación 

En la provincia de Entre Ríos la Ley N° 6.467 regula las expropiaciones de todos los bienes que, por 

razones de utilidad pública, realice la provincia o los organismos autorizados expresamente por 

Ley. Aquí se desarrolla el marco general del procedimiento de expropiación, la aplicación del 

mismo a las particularidades de este proyecto se encuentra establecida en el punto 11.1.1 

La utilidad pública será declarada únicamente por Ley y se referirá a bienes determinados. Esta 

declaración de utilidad pública se comunica al Registro de la propiedad respectivo para su toma 

de razón.  

La expropiación no se perfecciona sin el previo pago de indemnización o de su consignación 

judicial. La indemnización será establecida y abonada en dinero salvo que el expropiado 

voluntariamente acepte el pago en otro valor. Ésta comprende el justo precio del bien como así 

también los intereses que pudieran devengarse y la desvalorización monetaria. 

La indemnización solo comprenderá el valor objetivo del bien y los daños y perjuicios que sean 

una consecuencia directa e inmediata del acto expropiatorio. A los fines de establecer el justo 

valor del bien no se tomará en consideración circunstancias de carácter personal, valores 

afectivos, ganancias hipotéticas, como así tampoco el mayor valor que pudiera agregar al bien la 

obra a realizarse. No podrá reclamarse por el expropiado lucro cesante. Tampoco será materia de 

indemnización las mejoras que se introdujeran al bien con posterioridad a su declaración de 

utilidad pública. Los rubros que la componen no estarán sujetos al pago de impuestos o gravamen 

provincial o municipal. 

El justiprecio del bien será efectuado por el Consejo de Tasaciones de la Provincia. Dicho Consejo 

se integra con representantes de la Dirección de Arquitectura y Construcciones, un representante 

de la Dirección de Catastro y un representante de la Dirección Provincial de Vialidad. Si el bien 

objeto de la tasación fuese un inmueble rural, integrará el Consejo un Representante de la 

Dirección General de Tierras. El valor de la compensación se detalla más abajo en “Metodología a 

aplicar para valorar los activos afectados” 

Habiéndose tasado el inmueble de acuerdo a los criterios establecidos en dicha norma y una vez 

establecido el justo valor del bien expropiado, el expropiante queda facultado para ofrecer el 

 

 
6 Únicamente por los activos que pudieran verse afectados y no por el valor del terreno. 
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mismo al propietario y, si éste lo aceptare, podrá efectuarse la adquisición directa del bien, siendo 

en tal supuesto a cargo del expropiante todos los gastos que deriven de dicho acto. Si bien la ley 

6467 establece que el pago se hará efectivo dentro de los quince (15) días corridos contados a 

partir de la fecha de la firma del decreto que aprueba los contratos de Avenimiento, dicho plazo 

no es de orden público y puede modificarse por la voluntad de las partes. Dado los tiempos 

habituales que conllevan los trámites administrativos a cumplimentar previos a la efectivización 

de dicho pago, la DPV acuerda con cada propietario un plazo de noventa (90) días corridos en los 

correspondientes Contratos de Avenimiento firmados con cada propietario.  

Si no hubiera avenimiento se promoverá el correspondiente juicio de expropiación, siendo juez 

competente el del lugar de ubicación del bien. Los plazos de este proceso están establecidos en el 

articulado de la Ley (artículos 10° a 17°). 

En este proceso se deberá consignar la indemnización correspondiente fijada de acuerdo con la 

tasación. Si no se acompaña informe del registro respecto de la titularidad del bien, el juez 

ordenará en la primera providencia el libramiento de oficio a tal fin. Una vez consignado el precio 

el juez dispondrá la inmediata posesión del bien a favor del expropiante, a cuyo efecto librará el 

pertinente mandamiento. 

De la demanda se correrá traslado al accionado para que comparezca contestarla dentro del 

término de 10 días a partir de su notificación. En la contestación el demandado deberá oponer 

toda la defensa que considere hacen a su derecho y ofrecer su prueba.  

El expropiado podrá retirar la suma depositada previa justificación de su dominio. Si hubiera 

hechos controvertidos se abrirá la causa a prueba por el término de 20 días. Se hará la 

notificación personalmente o por cédula. Si la prueba ofrecida estuviera agregada antes del 

vencimiento del término, el juez decretará la clausura del mismo. 

En el juicio de expropiación procede únicamente la prueba pericial y la documental. Si las partes 

se pusieran de acuerdo se designará perito único sino cada parte propondrá un perito y el juez 

designará un tercero. A tal fin el juez convocará a audiencia fijándola en un plazo no mayor a 5 

días de quedar firme la apertura de prueba. 

Vencido el término de prueba el juez pondrá a disposición de las partes por el término de 6 días 

comunes a los fines que produzcan sus alegatos. 

Presentados los alegatos o vencido el término para hacerlo, el juez llamará autos para sentencia, 

la que deberá dictarse dentro de los 10 días. La sentencia declara adquirido el dominio por 

expropiación y determinará la indemnización, la que será fijada teniendo en cuenta el valor del 

bien al tiempo de la posesión, de la cual se descontará la suma consignada en el juicio 

efectuándose la corrección por desvalorización monetaria sobre la diferencia que resulte. 
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9.2. Personas sin derecho legal 

En caso de identificar otras personas carentes de derecho legal, que no tienen derecho a percibir 

indemnización por el valor del inmueble, se pondrá en su conocimiento la posibilidad de recibir 

otros tipos de beneficios en carácter de asistencia para el restablecimiento de las condiciones 

socioeconómicas anteriores a la afectación. El desarrollo y detalle ha sido incorporado en el 

capítulo 11.1.2, “Subprograma Restitución de las Condiciones Socioeconómicas”. 

Independientemente de lo anterior, todas las personas, tengan derechos legales sobre la tierra o 

no, recibirán compensación por la pérdida de activos distintos de las tierras. 

10. IDENTIFICACIÓN INEQUÍVOCA DE LAS PERSONAS Y LOS ACTIVOS 

AFECTADOS 

La información de esta sección surge del relevamiento realizado en el marco de la formulación del 

Proyecto, a partir del cual se identificaron las parcelas, instituciones y personas afectadas. 

Como el proceso de construcción de estos documentos es dinámico y requiere de permanente 

actualización, todos los datos y situaciones registradas pueden sufrir modificaciones en el tiempo 

que transcurra desde la elaboración hasta la efectiva implementación del Proyecto. Es por ello 

que los mismos serán actualizados durante la etapa de ejecución, indefectiblemente antes del 

inicio de las obras. 

En este sentido, como se ha indicado, se implementará un censo socioeconómico cuyo objetivo es 

reconfirmar fehacientemente las personas afectadas, especificando la condición del afectado 

respecto del activo (propietario, arrendatario, ocupante y otros). 

En este censo se identificará también cualquier otro activo mueble que podría verse afectado por 

el Proyecto (por ejemplo: infraestructuras productivas). En caso de identificarse afectaciones de 

este tipo serán compensadas, por única vez, con cargo a la Provincia. 

Finalmente se buscará conocer si se producen pérdida en el acceso a los servicios de salud, 

educación, espacios de culto y transporte de la población a fin de diseñar las acciones 

imprescindibles para garantizar un acceso equivalente durante la etapa constructiva de las obras.  

En los casos en que se hayan identificado personas o grupos que por sus condiciones sociales, 

culturales, económicas o psicológicas resulten más vulnerables que otros a los impactos 

generados por el desplazamiento, se les brindará una atención especial para restablecer su 

condición socioeconómica.  

Los criterios de elegibilidad para ser beneficiario del PAA y de las diferentes alternativas de 

solución que éste ofrezca serán los siguientes: 

• Residir o desarrollar una actividad económica en los predios afectados por el Proyecto. 

• Estar registrado en el censo oficial efectuado en el estudio socioeconómico 

correspondiente. 
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La fecha de corte de los listados de beneficiarios del PAA será la establecida para la realización del 

relevamiento para el Censo y Diagnóstico de los grupos afectados, la cual debe ser anunciada 

pública y previamente a la realización del mismo. 

10.1. Identificación de las parcelas y personas afectadas 

Para la identificación de las parcelas afectadas por las obras se empleó un parcelario en formato 

kmz provisto por la Dirección Provincial de Vialidad, el cual fue elaborado a partir del catastro 

provincial. El mismo posee información de las parcelas afectadas incluyendo: i) superficie total; ii) 

superficie aproximada a afectar; iii) número de partida inmobiliaria, iv) número de plano ligado al 

proyecto; v) zona de afectación ligada al Proyecto; vi) nombre/s del/los titulares (Ver Tabla 5: 

Descripción de las obras previstas y sus afectaciones identificadas en etapa de formulaciónTabla 5 

y Figura 13). 

El camino a mejorar se desarrolla sobre trazado existente con una extensión de 35,2576 Km, 

afectando parcialmente algunos terrenos privados lindantes por el ensanche de zona de camino y 

modificación puntual de traza por razones de diseño y seguridad en algunas curvas, como así 

también en las zonas de construcción de obras de arte (Puentes y alcantarillas) 

La superficie afectada aproximada será de 19 has. distribuidas en un total de 32 Lotes. La 

sumatoria de la superficie de los lotes afectados en la traza del camino asciende a 1800 has, por 

consiguiente la afectación en hectárea significa el  1% de dicha superficie. Cabe destacar que el 

total de lotes registrados a lo largo de toda la traza asciende a 151 lotes. 

Tabla 5: Descripción de las obras previstas y sus afectaciones identificadas en etapa de 

formulación del Proyecto 

Nº  

Orden 

Plano 

(PL) 

Partida 

Inmobiliaria  

(PI) 

Zonas de 

Proyecto 

Progresiva 

(Metros) 

Acción 

Sup. 

Parcela 

(HA) 

Sup. 

Expropiar - 

Estimada 

(HA) 

1 151422 34652 Ejido de VILLA 

SEGUI 
1000 

Obra de Arte 52 Has. 33 

As. 71 Cas. 

00 Ha. 40 As. 

00 Cas. 

2 85004 142851 
Ejido de VILLA 

SEGUI 
1000 

Obra de Arte 16 Has. 34 

As. 03 Cas. 

00 Ha. 20 As. 

00 Cas. 

3 8139 33362 
Ejido de VILLA 

SEGUI 
1000 

Obra 

Complementaria 

9 Has. 27 

As. 82 Cas. 

00 Ha. 20 As. 

00 Cas. 

4 43126 41700 
Distrito 

Quebracho 
3390 

Obra 

Complementaria 

40 Has. 94 

As. 30 Cas 

00 Ha. 30 As. 

00 Cas. 

5 43127 35600 
Distrito 

Quebracho 
4450 

Rectificación de 

Curva 

39 Has. 41 

As. 33 Cas. 

01 Ha. 85 As. 

00 Cas. 



 

Proyecto Readecuación de caminos rurales: RP S/N Tramo RPN 32 (Seguí) – RPN 34 

  50 

Nº  

Orden 

Plano 

(PL) 

Partida 

Inmobiliaria  

(PI) 

Zonas de 

Proyecto 

Progresiva 

(Metros) 

Acción 

Sup. 

Parcela 

(HA) 

Sup. 

Expropiar - 

Estimada 

(HA) 

6 89182 30613 
Distrito 

Quebracho 
3390 

Obra 

Complementaria 

56 Has. 30 

As. 78 Cas. 

00 Ha. 30 As. 

00 Cas. 

7 97514 30624 
Distrito 

Quebracho 
4900 

Rectificación de 

curva 

40 Has.74 

As. 67 Cas. 

01 Ha. 25 As. 

00 Cas. 

8 38353 32455 

Distrito DON 

CRISTOBAL 

11600 

 

Rectificación de 

Curva 

68 Has.50 

As. 00 Cas. 

01 Ha. 50 As. 

00 Cas. 

9 10033 30906 
Distrito DON 

CRISTOBAL 
14150 

Rectificación de 

curva 

20 Has.08 

As. 00 Cas. 

01 Ha. 50 As. 

00 Cas. 

10 23818 31640 
Distrito DON 

CRISTOBAL 
14650 

Rectificación de 

Curva 

49 Has.67 

As. 31 Cas. 

01 Ha. 75 As. 

00 Cas. 

11 7129 31394 
Distrito DON 

CRISTOBAL 
16050 

Rectificación de 

Curva 

77 Has. 13 

As. 61 Cas. 

01 Ha. 00 As. 

00 Cas. 

12 9063 34164 
Distrito DON 

CRISTOBAL 
18800 Obra de Arte 

42 Has. 92 

As. 88 Cas. 

00 Ha. 70 As. 

00 Cas. 

13 32558 34415 
Distrito DON 

CRISTOBAL 
18800 Obra de Arte 

12 Has. 42 

As. 97 Cas. 

00 Ha. 25 As. 

00 Cas. 

14 562 30979 
Distrito DON 

CRISTOBAL 
 19800 

Obra 

Complementaria 

90 Has. 00 

As. 00 Cas. 

00 Ha. 50 As. 

00 Cas. 

15 7673 100876 
Distrito DON 

CRISTOBAL 
20400 

Obra 

Complementaria 

23 Has. 65 

As. 68 Cas. 

00 Ha. 35 As. 

00 Cas. 

16 10261 33372 
Distrito DON 

CRISTOBAL 
20700 

Obra 

Complementaria 

22 Has. 20 

As. 60 Cas. 

01 Ha. 00 As. 

00 Cas. 

17 31136 106631 
Distrito DON 

CRISTOBAL 
20900 Obra de Arte 

30 Has. 67 

As. 45 Cas 

00 Ha. 30 As. 

00 Cas.  

18 6792 33061 
Distrito 

CRUCESITAS 
21100 Obra de Arte 

15 Has. 78 

As. 28 Cas. 

00 Ha. 25 As. 

00 Cas. 

19 36522 100269 
Distrito 

CRUCESITAS 
21800 

Obra 

Complementaria 

35 Has. 85 

As. 88 Cas. 

00 Ha. 60 As. 

00 Cas. 
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Nº  

Orden 

Plano 

(PL) 

Partida 

Inmobiliaria  

(PI) 

Zonas de 

Proyecto 

Progresiva 

(Metros) 

Acción 

Sup. 

Parcela 

(HA) 

Sup. 

Expropiar - 

Estimada 

(HA) 

20 4464 33177 
Distrito 

CRUCESITAS 
22100 

Obra 

Complementaria 

57 Has. 36 

As. 00 Cas. 

00 Ha. 30 As. 

00 Cas. 

21 30232 35471 
Distrito 

CRUCESITAS 
26300 

Obra 

Complementaria 

27 Has. 71 

As. 98 Cas. 

00 Ha. 15 As. 

00 Cas. 

22 7482 31765 
Distrito 

CRUCESITAS 
27400 Obra de Arte 

67 Has. 23 

As. 55 Cas. 

00 Ha. 25 As. 

00 Cas. 

23 23408 103325 
Distrito 

CRUCESITAS 
27400 

Obra 

Complementaria 

60 Has. 80 

As. 01 Cas. 

00 Ha. 10 As. 

00 Cas. 

24 2159 31127 

Distrito 

CRUCESITAS 27400 Obra de Arte 

341 Has. 

94 As. 39 

Cas. 

01 Ha. 00 As. 

00 Cas. 

25 6788 32943 
Distrito 

CRUCESITAS 
27400 Obra de Arte 

29 Has. 17 

As. 29 Cas. 

00 Ha. 30 As. 

00 Cas. 

26 29152 30376 
Distrito 

CRUCESITAS 
30050 

Rectificación de 

Curva 

33 Has. 47 

As. 71 Cas. 

00 Ha. 15 As. 

00 Cas. 

27 29016 100076 

Distrito 

CRUCESITAS 31950 
Rectificación de 

Curva 

235 Has. 

68 As. 55 

Cas. 

00 Ha. 35 As. 

00 Cas. 

28 9051 31162 
Distrito 

CRUCESITAS 
32300 

Obra 

Complementaria 

23 Has. 05 

As. 93Cas. 

00 Ha. 60 As. 

00 Cas. 

29 34840 33749 
Distrito 

CRUCESITAS 
33550 

Rectificación de 

Curva 

18 Has. 60 

As. 59 Cas. 

00 Ha. 80 As. 

00 Cas. 

30 
GyT 

27/11 
31197 

Distrito 

CRUCESITAS 
33000 

Rectificación de 

Curva 

47 Has. 26 

As. 79 Cas. 

00 Ha. 20 As. 

00 Cas. 

31 14167 31164 
Distrito 

CRUCESITAS 
34200 

Obra 

Complementaria 

41 Has. 21 

As. 97 Cas. 

00 Ha. 40 As. 

00 Cas. 

32 17491 30391 
Distrito 

CRUCESITAS 
34600 

Obra 

Complementaria 

89 Has. 43 

As. 24 Cas. 

00 Ha. 50 As. 

00 Cas. 

Fuente: Elaboración Propia en basa a datos suministrados por la UEP de la Provincia de Entre Ríos 
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Figura 13: Identificación por zona de las obras que generan afectación de activos 

 

Fuente: UEP de la Provincia de Entre Ríos  

A partir de la información disponible sobre los registros de las personas titulares y poseedoras de 

los lotes identificados se presenta el siguiente cuadro que contiene el detalle sobre la titularidad 

de los lotes, indicando para cada uno: 

• cantidad personas por lote, (con datos desagregados por género) 

• condición de la tierra  

Del total de 32 lotes parcialmente afectados se encuentran identificados en condiciones de 

propietarios/as y poseedora un total de 48 personas de las cuales 18 son mujeres, 29 son varones 

y se registra una empresa. En cuanto a la condición legal todos son propietarios a excepción de un 

lote cuya persona se registra como  poseedora. 

Tabla 6: Detalle de las personas por lote afectado y condición de la tierra 

Zonas del 

Proyecto   

Cantidad de 

Parcelas 

Identificadas 

Cantidad 

de parcelas 

afectadas 

Propietarios/as  Condición de la 

tierra 

P
la

n
ta

 

U
rb

an
a 

d
e 

V
IL

LA
 

SE
G

U
I 

10 0 ---  

Ej
id o
 

d
e 

V
IL LA

 

SE G
U I 

13 3 1 Mujer Propietaria 
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1 Mujer Propietaria 

1 varón Propietario 
D

is
tr

it
o

 Q
U

EB
R

A
C

H
O

 

36 4 

1 Varón Propietario 

1 Varón  Propietario 

1 Varón Propietario 

1 varón Propietario 

D
is

tr
it

o
 D

O
N

 C
R

IS
TO

B
A

L 

40 10 

1 varón Propietario 

1 Mujer Propietaria 

1 varón Propietario 

2 Mujeres 

3 Varones 

Propietarios/as 

2 Mujeres 

1 varón 

Propietarias/o 

2 varones Propietarios 

2 varones Propietarios 

2 Mujeres 

1 varón 

Propietarias/o 

1 Mujer 

1 varón 

Propietario/a 

1 Mujer 

1 varón 

Propietario/a 

D
is

tr
it

o
 

C
R

U
C

ES
IT

A
S 

52 15 

1 varón Propietario 

1 Mujer 

2 Varones 

Propietarios/a 
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1 Varón Propietario 

1 varón Propietario 

1 Mujer 

1 Varón 

Propietaria/o 

1 Mujer Poseedora 

1 Varón Propietario 

1 Varón  Propietario 

2 Mujeres Propietarias 

1 Mujer Propietaria 

1 varón Propietario 

1 varón Propietario 

1 varón Propietario 

1 Mujer Propietaria 

1 Empresa Propietaria 

To
ta

l 

151 Lotes 
32 Lotes 

afectados 

48 Personas 

18 Mujeres 

29 Varones 

1 Empresa 

47 Propietarios/as 

1 Poseedora 

En el Anexo 2 se presenta una versión completa de este listado, que incluyen los nombres de los 

titulares de las parcelas. Dado que contiene información de carácter privado, dicho anexo es de 

carácter confidencial y por tanto no deberá tener acceso público.  

Debe enfatizarse que estas superficies deberán ser corroboradas mediante relevamientos 

topográficos para verificar fehacientemente las medidas catastrales de las parcelas a intervenir. 

Asimismo, la información contenida en este apartado deberá ser confirmada y complementada al 

momento del replanteo de obra a realizar por la contratista, en caso de que se presenten cambios 

en las trazas proyectadas. 
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Por tanto, las afectaciones de activos finales se determinarán con el proyecto ejecutivo, 

identificando a los titulares de las parcelas afectadas, notificándolos e iniciando el proceso de 

definición de alternativas de solución a la afectación (Ver apartado 11.2.2 dentro del Programa de 

Comunicación) 

10.2. Identificación de otros activos afectados y/o medios de subsistencia 

Durante el censo socioeconómico se deberá identificar fehacientemente cualquier activo mueble 

que podría verse afectado por la implementación del Proyecto.  

Asimismo, en lo referido a la perdida de medios de subsistencia adicionales a la tierra, como se ha 

indicado, durante el desarrollo del censo socioeconómico se deberán identificar situaciones de 

perdida de medios de subsistencia (por ejemplo sembradíos en terrenos a afectar 

permanentemente). Ver puntos 6.3 y 11.1.2). 

10.3. Inventario de activos y otros bienes afectados 

A modo de resumen, en esta subsección se presenta el porcentaje de afectación sobre la 

superficie total de la parcela que producirán las afectaciones detectadas durante la etapa de 

formulación del Proyecto. 

Tabla 7. Inventario preliminar de activos afectados 

N° de 

Orden 

ID de Lote 

(partida 

inmobiliaria) 

Sup. Total del Lote 

(Ha) 

Afectación 

(%) 

Afectación a Mejoras / 

infraestructuras 

productivas 

1 34652 52 Has. 33 As. 71 Cas. 0,76% 
Obra de arte - Progresiva 

1000,00 m. 

2 142851 16 Has. 34 As. 03 Cas. 1,22% 
Obra de arte - Progresiva 

1000,00 m. 

3 33362 9 Has. 27 As. 82 Cas. 2,15% 
Obra complementaria - 

Progresiva 1000,00 m. 

4 41700 40 Has. 94 As. 30 Cas 0,73% 
Obra complementaria - 

Progresiva 3390,00 m. 

5 35600 39 Has. 41 As. 33 Cas. 4,69% 
Rectificación de curva - 

Progresiva 4450,00 m. 

6 30613 56 Has. 30 As. 78 Cas. 0,53% 
Obra complementaria - 

Progresiva 3390,00 m. 

7 30624 40 Has.74 As. 67 Cas. 3,06% Rectificación curva -
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N° de 

Orden 

ID de Lote 

(partida 

inmobiliaria) 

Sup. Total del Lote 

(Ha) 

Afectación 

(%) 

Afectación a Mejoras / 

infraestructuras 

productivas 

Progresiva 4900,00 m. 

8 32455 68 Has.50 As. 00 Cas. 2,18% 
Rectificación curva - 

Progresiva 11600,00 m. 

9 30906 20 Has.08 As. 00 Cas. 7,47% 
Rectificación curva - 

Progresiva 14150,00 m. 

10 31640 49 Has.67 As. 31 Cas. 3,52% 
Rectificación curva - 

Progresiva 14650,00 m. 

11 31394 77 Has. 13 As. 61 Cas. 1,29% 
Rectificación curva - 

Progresiva 16050,00 m. 

12 34164 42 Has. 92 As. 88 Cas. 1,63% 
Obra de arte - Progresiva 

18800,00 m. 

13 34415 12 Has. 42 As. 97 Cas. 2,01% 
Obra de arte -  

Progresiva 18800,00 m. 

14 30979 90 Has. 00 As. 00 Cas. 0,55% 
Obra complementaria - 

Progresiva 19800,00 m. 

15 100876 23 Has. 65 As. 68 Cas. 1,47% 
Obra complementaria - 

Progresiva 20400,00 m. 

16 33372 22 Has. 20 As. 60 Cas. 4,50% 
Obra complementaria - 

Progresiva 20700,00 m. 

17 106631 30 Has. 67 As. 45 Cas S/D 
Obra de arte - Progresiva 

20900,00 m. 

18 33061 15 Has. 78 As. 28 Cas. 1,58% 
Obra de arte - Progresiva 

21100,00 m. 

19 100269 35 Has. 85 As. 88 Cas. 1,67% 
Obra complementaria - 

Progresiva 21800,00 m. 

20 33177 57 Has. 36 As. 00 Cas. 0,52% 
Obra complementaria - 

Progresiva 22100,00 m. 

21 35471 27 Has. 71 As. 98 Cas. 0,54% 
Obra complementaria - 

Progresiva 26300,00 m. 

22 31765 67 Has. 23 As. 55 Cas. 0,37% Obra de arte - Progresiva 
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N° de 

Orden 

ID de Lote 

(partida 

inmobiliaria) 

Sup. Total del Lote 

(Ha) 

Afectación 

(%) 

Afectación a Mejoras / 

infraestructuras 

productivas 

27400 ,00 m. 

23 103325 60 Has. 80 As. 01 Cas. 0,16% 
Obra complementaria - 

Progresiva 27400,00 m. 

24 31127 341 Has. 94 As. 39 Cas. 0,29% 
Obra de arte - Progresiva 

27400 ,00 m. 

25 32943 29 Has. 17 As. 29 Cas. 1,03% 
Obra de arte - Progresiva 

27400 ,00 m. 

26 30376 33 Has. 47 As. 71 Cas. 0,44% 
Rectificación curva - 

Progresiva 30050,00 m. 

27 100076 235 Has. 68 As. 55 Cas. 0,14% 
Rectificación curva - 

Progresiva 31950,00 m. 

28 31162 23 Has. 05 As. 93Cas. 2,60% 
Obra complementaria - 

Progresiva 32300,00 m. 

29 33749 18 Has. 60 As. 59 Cas. 4,30% 
Rectificación curva - 

Progresiva 33550,00 m. 

30 31197 47 Has. 26 As. 79 Cas. 0,42% 
Rectificación curva - 

Progresiva 33000,00 m. 

31 31164 41 Has. 21 As. 97 Cas. 0,97% 
Obra complementaria - 

Progresiva 34200,00 m. 

32 30391 89 Has. 43 As. 24 Cas. 0,55% 
Obra complementaria - 

Progresiva 34600,00 m. 

Fuente: Elaboración Propia en base a datos suministrados por la UEP 

Es importante reiterar que todos estos datos pueden sufrir modificaciones en el tiempo que 

transcurra entre la etapa de formulación hasta la efectiva implementación del Proyecto, por lo 

que deberán ser actualizados de acuerdo a lo establecido en el calendario de vinculación entre las 

medidas de afectación y las fases del Proyecto (ver sección 12). 

10.4. Censo Socioeconómico 

Si bien durante la etapa de formulación se identificaron todas las parcelas y propietarios/as 

afectados por las obras de rectificación y construcción del canal, el censo socioeconómico, a 

realizarse durante los primeros 30 días posteriores al replanteo de obra por parte de la 

Contratista, permitirá: 
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i) identificar fehacientemente las personas y bienes muebles e inmuebles afectados; 

ii) identificar la condición del afectado respecto del activo (propietario, arrendatario, 

ocupante y otros) y grado de vulnerabilidad  

iii) establecer una fecha de corte para para recibir compensación o asistencia en el marco del 

Proyecto y del presente Plan. 

Es importante destacar que la modalidad para llevar adelante el censo se definirá teniendo en 

cuenta las medidas de emergencia sanitaria vigentes para evitar la propagación del Covid-19 

propuestas por el Estado nacional, provincial y municipal al momento de su implementación. De 

no ser posible realizar el censo según los procedimientos establecidos en el presente PAA, se 

acordará con los organismos intervinientes la mejor manera de relevar la información respetando 

por un lado, las medidas sanitarias vigentes y por otro, cumpliendo con una correcta gestión del 

proceso de afectación de activos y una adecuada compensación de conformidad con el marco 

legal vigente.  

El censo socioeconómico deberá relevar: distrito; dato catastral; datos de localización 

(coordenadas geográficas, progresiva, o alguna referencia que permita su identificación 

inequívoca); nombre del propietario/arrendatario/persona afectada; situación dominial del 

informante; dirección teléfonos/e-mail; superficie de la parcela (indicar unidad: m2, ha, etc.); 

superficie a afectar (indicar unidad: m2, ha, etc.); mejoras existentes en la superficie a afectar; 

tipo de uso del suelo (producción agropecuaria, producción industrial, comercio/servicios); 

viviendas/hogares (vivienda laboral, vivienda familiar, cantidad de residentes que habitan, 

cantidad de residentes que trabajan); indicación de cualquier otra mejora o infraestructura que 

pueda verse afectada por el Proyecto; y situaciones de vulnerabilidad. 

En los casos de tenencia simple de la tierra (sin título) o población vulnerable, se deberán relevar 

asimismo las necesidades/problemáticas principales de cada afectado desde el punto de vista 

económico y social, a los fines de la mejor determinación de las medidas de asistencia. 

En relación a este último punto es importante destacar que para todas las parcelas ya se han 

identificado el/los propietarios/as, por lo que se espera que el censo funcione como una instancia 

de formalización de la información ya recabada y establecimiento formal de la fecha de corte para 

la ejecución del presente Plan. 

En el Anexo N°3 se acompaña un modelo de Planilla Censal a implementar durante este proceso. 

La tarea censal será coordinada por la Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP), a través de la figura 

del Gestor Social del Territorio (GST), quien supervisará al/la especialista contratado/a para tal fin. 

En tal sentido, se prevé la contratación de un/a especialista social (censista) por el plazo de dos (2) 

meses. Los honorarios, viáticos y gastos de movilidad de este/a profesional fueron costados e 

incluidos en el presupuesto del PGAS En la sección 13 de este documento se presenta el detalle 

correspondiente. 
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11. PROGRAMAS QUE COMPONEN EL PAA 

11.1. Programa de restitución de las condiciones para cada categoría de afectados 

11.1.1. Subprograma a ejecutar sobre los inmuebles afectados por la obra: Procedimiento 

específico de afectación y traspaso de titularidad de los inmuebles afectados.  

El presente subprograma fue definido de forma conjunta con la DPV, el Ministerio de Producción, 

representantes del Municipio de Seguí y productoras/as propietarios de los inmuebles afectados. 

En el marco de reuniones informativas donde se fueron delineando los intereses y necesidades a 

fin de realizar las transferencias de las fracciones afectadas a favor del Estado Provincial, en 

función de la obra a realizarse, el Estado Provincial y los particulares de los inmuebles afectados, 

asumieron compromisos recíprocos a fin de efectivizar las transferencias de dominio necesarias. 

En el punto 11.2.1.3 se amplía la información sobre las instancias de información desarrolladas. 

A continuación, se detallan los pasos del procedimiento previsto por el subprograma. Las 

actividades vinculadas a la identificación de los afectados y la información catastral de las parcelas 

fueron realizadas en el marco de la formulación del presente proyecto:   

a- Relevamiento de los inmuebles e información catastral de las parcelas afectadas.  

A partir de la definición del proyecto de traza, el Departamento Catastro dependiente de la 

Dirección de Vialidad Provincial procedió a realizar una recopilación de antecedentes de todas las 

parcelas linderas a la misma.  

Paralelamente se solicitó a la Dirección de Catastro de la Provincia copias de todos los Planos de  

Mensura y Fichas de Transferencia de cada uno de los inmuebles; y por lado se les solicitó a los 

Registros de  la Propiedad de Paraná y Nogoyá, todos los informes de dominio o copias de las  

Matrículas.  

La información recabada fue analizada y agrupada en función a los datos catastrales obtenidos, 

otorgándosele número de orden a fin de expresarlo posteriormente en una planilla en donde se 

consignó la siguiente información en relación con cada parcela:  

a) Nº de Plano de Mensura; 

b) Partida de impuesto inmobiliario; 

c) Titular Registral;  

d) Nº de Matricula o Tomo, Folio; 

e) Fecha de inscripción. 

Asimismo, fue confeccionado un parcelario en formato digital en el cual se detallan los límites de 

cada una de las parcelas, y sobre el que se superpuso el proyecto técnico de la obra (ejecutado 
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por el Departamento II Proyecto, DPV). Esto último con el fin de poder identificar aquellas 

parcelas que podrían verse afectadas por necesidad de la obra.  

Es importante destacar que las medidas de los lotes a expropiar son mínimas, tratándose de 

superficies inferiores a los mínimos permitidos según normativas de la Dirección de Catastro de la 

Provincia. Aún, en función al marco normativo de la provincia, surge la necesidad de una Ley de 

Utilidad Pública, que contemple estas subdivisiones parcelarias.   

b) Procedimiento específico de afectación y traspaso de titularidad de los inmuebles afectados: 

Tanto el Estado Provincial como los particulares propietarios identificados e informados en el 

alcance pleno de los compromisos que requieren ser asumidos en pos de la obra a realizar, se 

comprometieron a suscribir de manera voluntaria con posterioridad al dictado de la Ley de 

Declaración de Utilidad Pública un acta acuerdo mediante la cual se plasman las siguientes 

obligaciones a saber en cada caso:  

EL ESTADO PROVINCIAL, se compromete a:  

1) Con carácter previo a la firma del Acta - someterá los inmuebles afectados a la obra, en el 

marco de la denominada Ley de Declaración de Utilidad Pública N° 6467 (BO 28/12/1979 - 

ratificada mediante ley N° 7495), al procedimiento de expropiación allí establecido, y asimismo a 

realizar las gestiones a su cargo a fin de que el proyecto a desarrollarse lo sea dentro del plazo de 

dos (02) años que dura la ejecución de la obra, computando el mismo a partir de la fecha del Acta 

de Inicio de la Obra. 

Por su parte, y en este marco, los PARTICULARES PROPIETARIOS se comprometen a:  

1) Mediante la suscripción del acta compromiso, ceder a favor del Estado Provincial, la posesión 

de la parte correspondiente de su/s inmueble/s afectado por la obra, cuyos datos dominiales, 

catastrales, y medidas obrarán detallado en anexo que formará parte del acta acuerdo a suscribir, 

a fin de facilitar de ese modo y antes de las transferencias de dominio definitiva (las cuales se 

encontraran en trámite), el inicio de tareas del proyecto interesado.  

A partir de la firma del acta, se informará acerca de las tareas que podrán realizarse 

preliminarmente (a partir de la cesión otorgada por parte de los particulares): por ejemplo, 

habilitar al personal de la empresa que ejecutara la obra o empleados de DPV a realizar todos 

aquellos trabajos necesarios dentro de los límites de la propiedad privada (corrimiento de 

alambrados, relevamientos topográficos, etc.)  

2) Asimismo, atento a la Declaración de Utilidad Pública que previamente se gestione por parte de 

la provincia a través de la correspondiente Ley que emita la Legislatura Provincial en relación a los 

inmuebles afectados por la obra, conforme el compromiso asumido por el Estado Provincial en 

este sentido, cada propietario en pleno conocimiento de sus derechos como así de los efectos y 

alcances de ello, dejará manifestado mediante el acta acuerdo a suscribir, que renuncia a las 
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indemnizaciones que por todo concepto pudieran corresponder en el marco de la Ley Provincial 

de Declaración de Utilidad Pública N° 6467 (BO 28/12/1979 - ratificada mediante ley N° 7495).  

En tal sentido, el propietario deja expresado que una vez declarada la utilidad pública respecto de 

la fracción identificada en el Anexo del Acta a suscribir y que corresponda a su propiedad, se 

estará en condiciones de perfeccionar las adquisiciones directas de los bienes a favor del Estado 

Provincial, sin necesidad de indemnización en los términos previstos por los Artículos 6°, 7° ss y cc 

de la citada Ley 6467, y sin  más nada que reclamar por ningún concepto por su parte en razón de 

renuncia aquí efectuada, comprometiéndose en tal sentido a suscribir oportunamente los 

correspondientes avenimientos, renunciando en este acto a las indemnizaciones y valores que por 

todo concepto pudieran corresponder a su favor en el marco de la ley antes mencionada. 

Recapitulando una vez emitida la Ley de Declaración de Utilidad Pública respecto de los inmuebles 

que resulten afectados a la obra, se estará en condiciones de suscribir por parte de cada 

vecino/propietario las correspondientes las actas acuerdo con los compromisos antes descriptos.  

La firma de dichas actas permitirá inmediatamente iniciar las obras (corrimientos de alambrados, 

y demás objetos en la superficie de los inmuebles afectados al proyecto). 

La firma del acta considerará previsiones para el caso de afectación de mejoras; habiendo 

responsabilidades de la Provincia en cuanto a la inscripción, de la fracción que queda en 

propiedad del Estado, la mensura y la inscripción de los remanentes, cubriendo los costos 

asociados y todas las gestiones que fueran necesarias para que quede adecuadamente registrada 

la parte de la propiedad que queda en manos del donante. 

c) Transferencia de la titularidad de los inmuebles:  

Las partes firman el contrato de avenimiento por medio del cual se acuerda la transferencia de la 

parcela afectada a favor del Estado Provincial. Considerando que no existirá una transferencia de 

índole onerosa, se eleva directamente el acta acuerdo con el plano de mensura. El contrato de 

avenimiento reitera la información que consta en el acta, junto a los datos de la parcela afectada. 

Las firmas de las partes son certificadas por medio de la Escribanía Mayor de Gobierno.  

Como último paso, los titulares registrales afectados deberán firmar la escritura a favor del 

Gobierno Provincial.  

Desde el Departamento II Catastro - DPV, se realiza tanto la mensura de la parcela afectada como 

del remanente. El trámite de la transferencia de la parcela afectada a favor del Estado Provincial 

es competencia de Escribanía Mayor de Gobierno. Respecto a la inscripción, en la Matrícula de 

origen del inmueble, constaría la trasferencia de un lote a favor del Superior de Gobierno con sus 

correspondientes datos registrales, y el remanente de superficie. 
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 El Apéndice N° 5 contiene el modelo del acta a firmar con los propietarios. Finalmente, en el 

punto 12 Calendario de Vinculación se detallan las actividades previstas por este procedimiento 

con relación a la ejecución de la obra.   

 

11.1.2. Subprograma de Restitución de Condiciones Socioeconómicas 

Respecto de aquellas personas que se encuentran afectadas por el Proyecto pero que cuentan 

con una tenencia informal de la tierra o se hallan en una situación de vulnerabilidad, se deberían 

llevar a cabo tareas de asistencia en función de la verificación previa de cuáles son los 

instrumentos que podrían ser de mayor utilidad para las problemáticas que tienen. 

Es recomendable comenzar a delinear estas actividades desde la etapa temprana del Proyecto, de 

manera de poder consensuar con la provincia o directamente con la UEP las mejores alternativas.   

Se relevarán necesidades de asistencia, se ofrecerán alternativas para la restitución de las 

condiciones socioeconómicas, recurriendo a los planes, programas y proyectos (nacionales y/o 

provinciales) de aplicación en la zona de proyecto, de manera tal de colaborar con estas personas 

en cuanto al acceso e inscripción a los mismos y acompañar a cada persona en este proceso. 

En tal sentido, la Unidad Ejecutora del Proyecto articulará acciones con los respectivos 

responsables de los planes, programas y proyectos, mediante reuniones con los afectados, con el 

objeto de canalizar las necesidades socioeconómicas particulares de cada uno a fin de que se 

apliquen los instrumentos que podrían ser de mayor utilidad para las problemáticas que tienen, 

verificando que cada uno pueda participar en la iniciativa seleccionada para la solución de su 

problemática. 

A continuación se detallan las iniciativas identificadas para la provincia de Entre Ríos: 

• Financiación y microcrédito: La Dirección de Financiamiento y Acceso al Crédito de la tiene 

como objetivo facilitar el acceso al crédito y brindar herramientas financieras, tales como 

micro-créditos, aportes no reintegrables (ANR). Tiene por objetivo brindar herramientas  

que permitan a las familias entrerrianas en condiciones de vulnerabilidad social desarrollar 

emprendimientos productivos sustentables para la construcción social, familiar y personal a 

través del trabajo digno y la generación de ingresos, vinculado el financiamiento con 

capacitaciones, asistencia técnica y acompañamiento comercial. 

 

a) Dirección de Fortalecimiento de la Economía Social 

(http://www.desarrollosocial.entrerios.gov.ar ), contempla programas de: 

- Crédito Joven: Impulsa la movilidad social ascendente de jóvenes profesionales 

permitiendo mejoras del capital social. Financia herramientas, equipamiento, 

perfeccionamiento de los espacios productivos y de comercialización permitiendo un 

mejor acceso a los mercados. 

- Capacitación popular: Promueve, mediante el diseño y aplicación de herramientas de 

capacitación, la promoción social y la generación de estrategias genuinas de empleo y 

http://www.desarrollosocial.entrerios.gov.ar/
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autoempleo. Busca mejorar los procesos productivos y fortalecer los vínculos 

interpersonales, incrementando las capacidades organizativas de los emprendedores. 

- Incorporación de tecnología: Dirigido a emprendedores tomadores de microcréditos 

que requieran incorporar insumos, herramientas o equipamiento para desarrollar su 

emprendimiento productivo o de servicios. Busca aportar calidad/cantidad a los 

productos o servicios que ofrecen los emprendedores, logrando así un salto 

cualitativo. 

- Formar para Emprender: Formar para Emprender es una línea programática que 

brinda a los adolescentes y jóvenes que han sufrido la vulneración de sus derechos y 

que integran los dispositivos del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la 

Familia (COPNAF), capacitaciones de iniciación al emprendedurismo y de oficios. La 

línea culmina con la entrega de herramientas a los jóvenes participantes a fin de 

incluirlos social y laboralmente. 

 

b) La Dirección de Microcréditos y Economía Social, contempla programas de 

Microcréditos: Son préstamos, con garantía solidaria, que se entregan a personas que 

desarrollan emprendimientos productivos, comerciales o de servicios y necesitan 

dinero para adquirir insumos, maquinaria o para hacer crecer su actividad. Se brinda 

asistencia técnica, seguimiento y capacitación, permitiendo abordar la problemática 

desde una perspectiva integral. 

 

• Soberanía alimentaria: Este programa busca  promover la Economía Social (ES) con 

Emprendimientos Socio-productivos en función de sus perfiles socio-territoriales dentro de 

cada región y fortaleciendo las capacidades institucionales, como también espacios 

asociativos, tendientes a promover procesos de desarrollo local mediante la participación 

ciudadana, el desarrollo socio-productivo y la gestión territorial, producción de alimentos 

con valor agregado, valorizando el medio ambiente. 

 

• Programa Pro-Huerta: Consiste en la entrega de semillas en dos campañas anuales: otoño- 

invierno y primavera- verano. Promueve complementar la alimentación mediante la auto 

producción de hortalizas y verduras; mejorar la calidad de la dieta alimentaria; mejorar el 

gasto familiar en alimentos; promover la participación comunitaria en producción de 

alimentos; generar tecnologías apropiadas para la auto producción de alimentos y 

promover pequeñas alternativas productivas agroalimentarias.  

El Programa Pro Huerta está dirigido a grupos familiares urbanos y rurales en situación de 

pobreza; niños de escuelas ubicadas en áreas críticas y organizaciones públicas y privadas 

de la comunidad, entre los que se encuentran comedores comunitarios, centros de 

jubilados y entidades religiosas. 

• El Plan Argentina Contra el Hambre implementado en 2020 busca garantizar a través de 

diversas acciones, la seguridad y la soberanía alimentaria de toda la población argentina, 

con especial atención en los sectores de mayor vulnerabilidad económica y social. Bajo esta 
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política pública se implementan diversas líneas de acción como: la Tarjeta Alimentar que 

fomenta el acceso de la población a alimentos saludables y variados e implica la promoción 

y fortalecimiento del acceso a la Canasta Básica de Alimentos. Los talleres sobre Educación 

Alimentaria Nutricional que orientan la compra y el consumo de los mismos. El 

Fortalecimiento a Comedores Escolares a partir del cual se brinda financiamiento para 

mejorar los servicios alimentarios en comedores escolares de gestión estatal. El objetivo es 

asegurar el derecho a una alimentación adecuada y saludable que considere las pautas y 

costumbres regionales. Y la Asistencia alimentaria a familias, a partir de la cual se otorga 

financiamiento destinado a complementar la alimentación de familias en situación de 

vulnerabilidad social y/o inseguridad alimentaria, a través de la entrega de módulos 

alimentarios, o tarjeta para la compra de alimentos. 

(https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/seguridadalimentaria). 

• Programa Copa de Leche reforzada: Consiste en la distribución de víveres secos a 

organizaciones que presten el servicio o quieran prestar el mismo, mediante un 

complemento nutricional alimentario, con el fin de asegurar el normal funcionamiento de 

las Instituciones que prestan el servicio.  Son beneficiarios del programa, niñas y niños de 6 

meses a 14 años de edad, los ancianos, personas con capacidades diferentes y 

embarazadas, con alto riesgo nutricional y/o proveniente de familias en condiciones de 

pobreza o vulnerabilidad social. Se encuentra enmarcada en los Programas de Desarrollo 

Social del Ministerio de Desarrollo Social de la provincia de Entre Ríos. 

• Programa de comedores provincia: Escolares / Infantiles - Comunitarios / De Ancianos: 

Mediante el accionar directo de Comedores Escolares, Comedores Infantiles y Comunitarios 

además de los Hogares de Ancianos, se brinda asistencia alimentaria a los grupos de mayor 

vulnerabilidad nutricional y social que, por sus propios medios no alcanzan a satisfacer de 

manera adecuada y equilibrada, la provisión de ingesta para el logro de un adecuado 

estado de salud. Se realiza un aporte a las necesidades alimentarias de la población más 

desprotegidas, a través de la entrega de tarjetas magnéticas para la adquisición de 

alimentos a responsables de cada institución. Están las partidas de comedores, el RAN y 

Copa de leche. 

• Programa provincia de Asistencia Alimentaria para Celíacos: El Programa Provincial de 

Asistencia Alimentaria para personas con celiaquía corresponde a las políticas alimentarias 

que se implementan desde el gobierno provincial destinado a la población en situación de 

vulnerabilidad social y alimentaria. Busca garantizar raciones con aporte calórico y 

nutricional, acorde a cada edad y en casos específicos, favoreciendo al estado de salud de 

los individuos. Las TARJETAS SOCIALES son las de Riesgo Nutricional, Riego Social y para 

Celíacos. Depende del Ministerio de Desarrollo Social de la provincia de Entre Ríos. 

• Ley de protección Integral de los Derechos del Niño, el Adolescente y la Familia (LEY 

9.861). La presente Ley tiene por objeto la protección integral del niño, el adolescente y la 

familia en el territorio de la Provincia de Entre Ríos a fin de garantizar el goce y el efectivo 

ejercicio de los derechos y garantías que les son reconocidos en el ordenamiento jurídico 

https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/seguridadalimentaria
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nacional y en los tratados internacionales sobre derechos humanos. La Provincia de Entre 

Ríos adhiere expresamente al compromiso internacional asumido por el Estado Argentino al 

aprobar la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptando sus principios rectores y 

contenido normativo, los que se consideran, en lo pertinente, parte integrante y 

complementaria de la presente Ley, conjuntamente con las Reglas Mínimas de Naciones 

Unidas para la Administración de Justicia de Menores (Reglas de Beijing), las Reglas de 

Naciones Unidas para la protección de los menores Privados de la Libertad y las Directrices 

de Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil (Directrices de RIAD) las 

que se publicarán como anexo de la presente Ley. Consejo Provincial del Niño, el 

Adolescente y la Familia, Gobierno de la Provincia de Entre Ríos. 

• Programa primeros años: El Programa Nacional Primeros Años, se coordina en Entre Ríos a 

través del Ministerio de Desarrollo Social, Empleo, Ciencia y Tecnología, he intervienen en 

la Mesa Provincial un representante del Consejo General de Educación y del Ministerio de  

Salud de la provincia. En la provincia el programa se encuentra en 60 localidades y Centros 

Integradores Comunitarios (CIC) de la ciudad de Concordia, Paraná y Gualeguaychú, donde 

tienen asiento los equipos técnicos que se desempeñan en forma interdisciplinaria 

trabajando junto a los coordinadores de localidades, a los facilitadores y las familias 

entrerrianas.  

• Programa ¨Educativo Provincial de Prevenciones de Adicciones¨: el Programa de 

Prevención de Adicciones ha desarrollado líneas de acción en Educación Preventiva Integral 

en todos los departamentos de la Provincia, teniendo como destinatarios a los actores de la 

comunidad educativa entre ellos, supervisores, directivos, docentes, tutores, preceptores, 

estudiantes, etc. 

La propuesta educativa en prevención de adicciones se concreta y sostiene con el 

compromiso colectivo, desde una mirada de corresponsabilidad en la política educativa 

actual; delimitando aquellos temas, situaciones, contenidos que se consideran ineludibles 

en la enseñanza. Con mayor dedicación a la construcción de mejores trayectorias escolares, 

con prácticas docentes innovadoras, tiempos y espacios de formación. Recuperando “la 

voz” y las demandas de nuestros estudiantes, equipos docentes, directivos, supervisores 

con mayor involucramiento de las familias y el acompañamiento plural y diverso de actores 

y organizaciones de la sociedad civil. 

Dirección de Planeamiento Educativo. Consejo General de Educación de la provincia. 

(http://cge.entrerios.gov.ar/educacion/programa-educativo-provincial-de-prevencion-de-

adicciones/). 

• Programa de Abordaje Integral para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar: Es 

un Programa destinado a hacer conocer los derechos inherentes a la mujer. Brinda servicio 

gratuito de atención interdisciplinaria, de asesoramiento jurídico, asistencia psicológica y 

educativa, destinados a casos de violencia familiar y a otras problemáticas de género. La 

Subsecretaría de la Mujer, perteneciente al Ministerio de Desarrollo Social, es el organismo 

http://cge.entrerios.gov.ar/educacion/programa-educativo-provincial-de-prevencion-de-adicciones/
http://cge.entrerios.gov.ar/educacion/programa-educativo-provincial-de-prevencion-de-adicciones/
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encargado de velar por la observancia de la Ley Nacional Nº 26.485 y su adhesión Provincial 

Ley Nº 10.058.  

El COPREV surge ante la necesidad de trabajo conjunto, articulado y profesional por parte 

de Estado provincial, municipal y la sociedad civil, para fortalecer políticas vinculadas a la 

promoción permanente de los Derechos Humanos, especialmente vinculadas  a la 

prevención y asistencia integral de la violencia de género y violencia familiar. Respecto a su 

conformación cuenta con representan tres de los distintos ministerios que conforman el 

Poder Ejecutivo, representantes de las diversas áreas del Poder Judicial, representantes de 

ambas Cámaras del Senado, representantes de los Colegios de profesionales afines a la 

temática, y representantes de organizaciones de la sociedad civil.  

El objetivo del programa es atender las problemáticas sociales señaladas a través de un 

abordaje integral (preventivo, asistencial y terapéutico), que contempla diferentes 

momentos dentro de un proceso en el cual se definen y adoptan medidas cautelares y de 

protección de derechos destinadas a la rehabilitación y la reparación de derechos como a la 

prevención, a través de la difusión y promoción de la no violencia.  

Bajo la órbita del COPREV, funciona el Hogar Provincial de Protección Integral para mujeres 

en situación de violencia ?Inés Londra" situado en la ciudad de Paraná. Asimismo funciona 

el Programa de Prevención y Asistencia a víctimas de las Violencias (Violencia Familiar y 

Violencia de Género). Ministerio de Desarrollo Social – COPREV. DIRECCIÓN: Andrés Pazos 

242 - Paraná / Teléfono: 0343 4840503 

• Programa de Mejoramiento de Barrios (PROMEBA): El programa tiene como finalidad 

mejorar la calidad de vida y contribuir a la inclusión urbana y social de los hogares de los 

segmentos más humildes de la población residentes en villas y asentamientos irregulares. 

Por medio de la formulación y ejecución de proyectos barriales integrales para consolidar a 

la población beneficiaria en el lugar que habitan, brindar acceso a la propiedad de la tierra, 

contribuir en la provisión de obras de infraestructura urbana, equipamiento comunitario y 

saneamiento ambiental, promoviendo el fortalecimiento de su capital humano y social. 

El Programa es ejecutado por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SDUV), 

Secretaría de Obras Públicas (SOP), dependiente del “Ministerio de Planificación Federal, 

Inversión Pública y Servicios”. El PROMEBA cuenta con una Unidad de Coordinación 

Nacional (UCN), y opera descentralizadamente a través de Unidades Ejecutoras Provinciales 

(UEP). 

• Programas para el desarrollo social. Sueños Mayores. El programa Sueños Mayores busca, 

a través de la Coordinación del Consejo Provincial de Adultos Mayores, financiar proyectos 

de actividades comunitarias presentados por adultos mayores y/o por otros integrantes de 

la comunidad que destinen el proyecto a los adultos mayores. Dicho programa consistirá en 

la entrega de fondos no reintegrables a personas físicas. 
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• Programa Integral de Adultos Mayores destinado a fortalecer, a través de aportes no 

reintegrables, proyectos recreativos o espacios de alojamiento. La primera línea de 

financiamiento es Sueños Mayores, que apunta a brindar respaldo a proyectos, a través de 

fondos no reintegrables, con el objetivo de fortalecer la acción comunitaria en la que estén 

incluidos activa y protagónicamente los adultos mayores, y que fomenten las actividades 

que promuevan el intercambio intergeneracional. Además, tiene como objetivos generar 

acciones inclusivas en el medio institucional y comunitario, promover la independencia y el 

desarrollo personal del adulto mayor, como así también posibilitar entornos seguros y 

adaptables a sus preferencias y posibilidades. 

• Pensión Ley 4035: La bancarización brinda ayuda en cuanto a la agilidad en el cobro y al 

momento de compra, ya que pueden adquirir bienes y servicios directamente con su tarjeta 

en cualquier comercio y con un 5% de descuento sobre el IVA en sus compras. Con la nueva 

tarjeta los beneficiarios del programa ya no tendrán que hacer colas para cobrar en las 

comisarías ni en la municipalidad, se depositará directamente en sus cuentas. Se 

implementó en Paraná y seguirá en Concordia para extenderse a toda la provincia.  

• Certificado Único de Discapacidad (CUD): El Certificado Único de Discapacidad (CUD) es la 

principal herramienta para que las personas con discapacidad puedan acceder a beneficios 

y prestaciones. Constituye un derecho, materializado en un documento público, que 

posibilita el acceso al Sistema de Salud y a los beneficios establecidos en la normativa 

vigente para las personas con discapacidad, y tiene validez nacional. El certificado se 

tramita en las Juntas Evaluadoras dependientes del Instituto Provincial de Discapacidad 

(Iprodi). 

(https://www.entrerios.gov.ar/iprodi/index.php?codigo=20&codsubmenu=80&modulo=&c

odppal=20) 

• Tarjeta Joven Entrerriano: Es una tarjeta de descuentos y beneficios para jóvenes de 16 a 

30 años, cuyo único requisito es que tengan domicilio en Entre Ríos. Más de 10.000 jóvenes 

y 500 comercios son parte del programa. Se implementa desde la Secretaría de la Juventud 

la cual tiene como misión el acompañamiento de los jóvenes de toda la provincia, a través 

de políticas públicas que garanticen su inclusión, desarrollo y participación. La apuesta del 

equipo de la Secretaría ha sido llegar a todo el territorio con estas políticas públicas, 

enmarcadas en el trabajo conjunto con distintos actores de la comunidad como escuelas, 

clubes, municipios, para que de esta manera los jóvenes se sientan contenidos, se 

involucren, dialoguen y se hagan oír. Otros programas implementados desde esta 

secretaría son: 

• Cargando Futuro, que es una feria de carreras que recorre los distintos puntos de la 

provincia, y tiene el objetivo de difundir la propuesta académica pública entrerriana. 

A través de estrategias recreativas, los jóvenes pueden informarse acerca de que se 

trata cada carrera, además de realizar tests vocacionales e informarse de todas las 

actividades que se realizan desde la Secretaría, 

https://www.entrerios.gov.ar/iprodi/index.php?codigo=20&codsubmenu=80&modulo=&codppal=20
https://www.entrerios.gov.ar/iprodi/index.php?codigo=20&codsubmenu=80&modulo=&codppal=20
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• Juventudes Rurales, donde se realizan encuentros regionales de jóvenes rurales, en 

los que proponemos eventos que incluyan talleres de formación en cooperativismo - 

asociativismo, ciudadanía, gestión rural y actividades recreativas y culturales para 

fomentar la construcción de la identidad como juventudes del campo.  

• Becas INAUBEPRO. es una beca de ayuda económica para acompañar a estudiantes de 

Entre Ríos que incluye transporte escolar rural en todas las etapas del Sistema Educativo 

Nacional otorgada por el Instituto Autárquico Becario Provincial. El Instituto Autárquico 

Becario Provincial otorga becas en forma anual, abonando el beneficio desde abril y hasta 

noviembre inclusive. Si el estudiante accede a la renovación de una beca, la puede 

conservar hasta alcanzar su título. El monto de la beca es de $ 600 para Nivel Terciario 

(prioritario: $ 800) y $ 800 el Nivel Universitario (prioritario: $1000); todos se abonan 

durante 8 meses desde el mes de abril a noviembre inclusive. 

(https://www.institutobecario.gov.ar/).  

• Becas Progresar: El programa Progresar es de nivel nacional y tiene la finalidad de brindar 

asistencia financiera a los jóvenes de diferentes niveles educativos para estimular su buen 

desempeño escolar. El dinero se deposita en una cuenta bancaria y se le otorga a cada 

beneficiario una tarjeta de débito. Se pueden obtener Becas Progresar a partir de los 18 

años. El monto de la ayuda económica para los beneficiarios depende de la instancia 

educativa en la cual se encuentren, pero va desde los $3.500 hasta los $6.500. 

https://progresar.educacion.gob.ar/ 

 

• Programa Mil techos: El objetivo de este programa es ayudar a las familias cuya 

precariedad de vivienda exija una asistencia inmediata para la construcción o arreglo de 

techo, que permita un sustancial cambio en el nivel de vida, abordando esta problemática y 

promoviendo vínculos sociales. El mismo se desarrolla bajo asistencia entre el Ministerio de 

Desarrollo Social provincial a través de municipios, Juntas de Gobierno y Organizaciones 

Libres del Pueblo, para la construcción y/o reparación de techos de viviendas de las familias 

en situación de vulnerabilidad. Las familias más numerosas y aquellas que tengan algún 

miembro con alguna discapacidad o problemas de salud tendrán prioridad para acceder al 

beneficio que consiste en la entrega de módulos compuesto por chapas, tirantes y 

clavadores. Una vez rendidos todos los casos se podrán presentar nuevos. Resolución Nª 

338/13 MDS Contacto: programa1000techos@gmail.com 0343-4840280 (Secretaría de 

Gestión). 

• Asistencia del Municipio de Seguí: 

• Asistencia con la Ambulancia municipal para traslados por tratamientos médicos 

• Asistencia y/o gestión de ayudas económicas por subsistencia o salud 

• Asistencia e inscripción para el plan nacional de vacunación Covid. Se hizo el 

relevamiento de la zona rural para identificar personas (sobre todo los mayores) e 

inscribirlos para su vacunación. 

https://www.institutobecario.gov.ar/
https://progresar.educacion.gob.ar/
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11.2. Programa de Comunicación 

11.2.1. Instancias de participación durante la formulación 

11.2.1.1. Taller de Árbol de Problemas 

En el marco del proceso de formulación del Proyecto “Readecuación de caminos rurales: RP S/N 

Tramo RP Nº 32 (Seguí) – RP Nº 34”, el día 24 de noviembre de 2020 se realizó en la localidad de 

Seguí, bajo una metodología de presentación e intercambio el “Taller de Árbol de Problemas y 

Soluciones” en el Complejo Polideportivo de dicha localidad. La metodología adoptada contempló 

el cumplimiento de todos los protocolos establecidos en el marco de la pandemia producto del 

COVID-19. La participación del equipo técnico fue de manera virtual y la de los beneficiarios/as y 

representantes de instituciones locales vinculadas con el Proyecto de manera presencial. 

Foto 12: Registro fotográfico del Taller de árbol de Problemas y Sociales 

 

Los objetivos del taller fueron los siguientes: 

• Presentar y comunicar a los actores involucrados los detalles y particularidades del 

Proyecto. 

• Generar un espacio de intercambio entre el equipo técnico participante y los beneficiarios 

de dicho Proyecto. 

• Identificar problemáticas y soluciones entre los participantes bajo la modalidad de taller. 

• Difundir los objetivos y acciones de la DIPROSE. 

• Dar respuesta a las inquietudes de los beneficiarios en cuanto al estado del Proyecto, 

planificaciones y plazos previstos. 

Iniciado el taller, y posterior a la presentación de los referentes institucionales, se realizó una 

breve descripción sobre las particularidades del Proyecto. En este sentido se describió la idea 

perfil, mecanismo de financiamiento y organismos involucrados. Se detalló la línea de acción 

priorizada que es la conectividad vial, que consiste en el mantenimiento y rehabilitación de 

caminos rurales (secundarios y terciarios) tendientes a mitigar impactos negativos de ocurrencia 

de eventos climáticos.  
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Entre otros datos y detalles del Proyecto se presentó el costo estimado de la obra (financiamiento 

internacional, nacional y provincial) y el periodo de ejecución (24 meses). 

Se identificó que uno de los problemas centrales en estos caminos es la intransitabilidad y los 

perjuicios que esto genera en los tiempos productivos y  aumentando los costos que se podrían 

evitar si éstos estuviesen en una condición óptima. A continuación se comparte el árbol de 

problemas sobre el que se asienta el Proyecto: 

Figura 14: Árbol del Problemas 

 

Fuente: Elaborado por la Unidad Ejecutora Provincial.  

De los intercambios con las personas participantes se identificaron una serie de consecuencias 

directas, como así también algunos efectos negativos que esta problemática genera en los 

aspectos no productivos que se describen en la siguiente figura: 
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Figura 15: Árbol de Efectos 

 

Fuente: Elaborado por la Unidad Ejecutora Provincial.  

Por parte de los referentes técnicos dieron respuesta a las consultas y evacuaron las dudas 

respecto a la obra. Por otro lado, este espacio fue propicio para compartir la necesidad de realizar 

algunas acciones vinculadas a las obras que podrían afectar los activos de productores ubicados 

en la zona de la traza del camino. En este sentido se comunicó que el equipo provincial se 

encuentra trabajando en los siguientes aspectos: 

• Relevamiento ambiental, a fin de evaluar afectaciones de activos, en el cual, si se 

considera que el camino tiene que correrse o girar, hay que analizar la alternativa de 

desmontar y considerar todas las medidas ambientalmente sustentables para mitigar el 

daño ocasionado, siempre bajo el principio de afectar lo menos posible el bosque nativo, 

promocionar su restauración y el manejo forestal con fines productivos bajo normas de 

sustentabilidad en el largo plazo.  

• Este proyecto contempla un análisis y evaluación desde muchos puntos (social, ambiental, 

agronómico) por las características de la obra. 

• Si el diseño geométrico ofrece una limitación, cuando hay curvas muy cerradas, con 

ángulos menores a 90 grados lo ideal es readecuar esas curvas, hacerlas un poco más 

cómodas, pero también se busca ajustarse al camino existente a fin de evitar siempre que 

sea posible la afectación de activos. Hay lugares donde están ubicadas estas curvas que es 

zona de bosque nativo, entonces se hace inviable esta expropiación. En estos casos se 

trabajará con cartelería y campañas de concientización colectiva para, por ejemplo, 

reducir la velocidad. Es importante tener en consideración que en el caso de producirse 

afectación de activos desde el Proyecto se contemplaran todas las medidas necesarias 

para cumplir con la normativa vigentes y se darán a conocer a los productores afectados 

las alternativas para que sean compensados por los activos afectados. 
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En esta instancia se presentaron los tres componentes que incluye el Proyecto; I)-Infraestructura 

vial, II)-Capacitación y Asistencia Técnica y III)-Fortalecimiento institucional. Se detallaron algunos 

de los trabajos previstos como desbosque, destronque, demoliciones de obras existentes, 

colocaciones de barandas metálicas, desvíos, movimientos de suelo. Todas acciones que tienen 

que ver con la mejora del camino. Por tanto el Proyecto contribuiría a mejorar la gestión de los 

riesgos agropecuarios, mitigar los riesgos producidos por las precipitaciones a partir la 

readecuación del camino. Además, se informó que el Proyecto prevé brindar capacitaciones de 

acuerdo a las necesidades/intereses relevados en el territorio. 

11.2.1.2. Entrevistas y Encuestas 

En la etapa de formulación del Proyecto se realizaron las encuestas a los productores y 

productoras del área de influencia de la traza. Las encuestas se realizaron durante el mes de 

noviembre de 2020 de forma presencial y se alcanzó un total de 123 personas encuestadas. 

La determinación del tamaño de la muestra se estimó estadísticamente considerando 

probabilidades de representatividad y error recomendado por la bibliografía pertinente y la 

experiencia de los equipos profesionales; por último, la elección de las unidades a relevar se 

realizó de forma aleatoria dentro del área de influencia del proyecto 

Los temas abordados por la encuesta fueron: 

• Caracterización de las explotaciones agropecuarias (EAP) en relación a su extensión, 

formas de tenencia de la tierra, actividades productivas que se realizan, hectáreas en 

producción y hectáreas no productivas. 

• Caracterización del productor responsable y de su grupo familiar en los aspectos 

concernientes a formas jurídicas del productor, rasgos del grupo familiar en cuanto a 

características educativas, el trabajo y gestión en el EAP, características y servicios de la 

vivienda que estos ocupan. 

• Información en cuanto a prácticas culturales vinculadas al uso de fertilizantes y 

agroquímicos, riesgos agropecuarios y estado general de la traza. 

• Descripción de lo relativo a gestión del EAP, los vínculos con otros actores del territorio, la 

pertenencia a espacios societarios cooperativos y percepciones de los productores con 

respecto al cuidado del ambiente y sus necesidades formativas en relación a la 

producción y la gestión de la EAP. 

La información relevada fue insumo para la elaboración de la evaluación de impacto ambiental y 

social (EIAS). El informe de encuesta se encuentra en el apéndice N° 2 del documento principal del 

Proyecto. 
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11.2.1.3. Instancias de comunicación y participación vinculadas a la definición del 

procedimiento a implementar sobre los inmuebles afectados. 

El día 28 de julio de 2021 en el gimnasio Polifuncional de la localidad de Seguí, se llevó a cabo una 

convocatoria a beneficiarios en referencia al proyecto de enripiado del camino tramo RP N° 32 - 

RP N° 34, departamento Paraná y Nogoya. 

La misma contó con autoridades a nivel provincial; con la presencia del Secretario de Agricultura y 

Ganadería de E. Ríos. Lucio Amavet, la Dra. Ignes Georgina, jefa del Área Jurídica de la Secretaria 

de Agricultura, Driuzzi Gerardo, Director de la Dirección de Estudios y Proyectos, Cabrera 

Mariano, Coordinador General de la Dirección de Estudios y Proyectos, Bernard Sebastián, Jefe 

Departamento II Proyectos de la Dirección de Estudios y Proyectos, y Caterina Tibaldo Stralla, Jefe 

Departamento II Catastro de la Dirección de Estudios y Proyectos. A nivel municipal se contó con 

la presencia del Sr Intendente Dr. Heberlein Gerardo y productores afectados a la traza del 

camino.  

En dicha reunión, las autoridades Provinciales explicaron como serían las obras a ejecutarse y los 

beneficios que traería a los productores y a la zona en general, también presentaron un video en 

el cual mostraron como quedaría la obra una vez finalizada, después de avanzado el proceso de 

formulación del proyecto.  

Otro de los temas que se trató fue el consenso para la firma por parte de los productores, de un 

Acta Acuerdo de renuncia a indemnización y cesión de derechos a favor del estado provincial, de 

parte de los inmuebles que resulten afectados por la obra del proyecto, ya que el procedimiento 

habitual que la provincia lleva adelante, implica la indemnización posterior a la realización de la 

obra, y tal mecanismo, no fue validado por el organismo internacional que sería co-financiador 

junto a la provincia del Proyecto “READECUACIÓN DE CAMINOS RURALES: RP S/N TRAMO RPN 32 

(SEGUÍ) – RPN 34. A raíz de esto, se diseñó entre distintos organismos provinciales un nuevo 

procedimiento y acta a firmar, en acuerdo con Nación y a la espera de No objeción del Banco, es 

decir su autorización. 

Se realizó un intercambio de ideas, preguntas y respuestas entre los productores y los 

representantes del proyecto; entre los productores se encontraban, además de la zona, 

productores de Paraná, Buenos Aires y Córdoba dueños de propiedades afectadas por la traza del 

camino, los cuales realizaron el viaje exclusivo para la reunión y dieron consentimiento a la firma 

del acta acuerdo propuesta. En el Anexo 6 del presente documento se adjunta el registro de los 

participantes en la reunión informativa.  
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Foto 13. Reunión informativa procedimiento de afectación de activos 

 

 

Foto 14. Reunión informativa procedimiento de afectación de activos  
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Foto 15 Reunión informativa procedimiento afectación de activos. 

 

11.2.2. Instancias de comunicación y participación relativas a la afectación 

El presente Proyecto requiere un proceso de consulta que asegure la participación significativa de 

las personas afectadas por el Proyecto en las decisiones relativas a los desplazamientos 

económicos que se van a producir en el marco de las obras previstas.  

Como se ha indicado en el apartado anterior, durante la etapa de preparación del Proyecto se 

informó a los afectados/beneficiarios acerca de la posibilidad de producir algunas afectaciones de 

activos vinculadas a las mejoras en la traza del camino (rectificación de curvas)  y a las obras de 

arte y obras complementarias previstas. La comunicación se hizo durante el Taller de Árbol de 

Problemas y Soluciones, realizado en el mes noviembre de 2020 en la localidad de Seguí.  Por 

tratarse de un proyecto largamente esperado por los productores de la zona, y considerando que 

todos los afectados son además beneficiarios, todos los presentes mostraron muy buena 

predisposición. 

Para las siguientes etapas, y con el objetivo de favorecer la implementación del PAA, se 

contemplarán instancias de participación y consulta previa a la ejecución de las obras y durante la 

vida del Proyecto.  

Estas actividades estarán a cargo de la UEP, a través de la figura del GST, y tendrán por objetivo 

asegurar la participación activa de las personas afectadas y que además:  
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• se informen sobre sus opciones y derechos, notificándolos individualmente sobre los 

derechos y alternativas de las que disponen,  

• consulten y tengan herramientas para elegir entre las opciones de compensación,  

• obtengan, si así lo eligen, la compensación de acuerdo a las normas vigentes 

A los efectos de los puntos anteriores se entregará un Protocolo de Alternativas, (Ver Anexo Nº 4), 

donde además se indicará dónde consultar el presente PAA, lo cual quedará debidamente 

registrado. 

A estas reuniones se invitará a participar a todos los afectados por las obras. La convocatoria a las 

reuniones –las cuales se encuentran enmarcadas en el Programa de Comunicación Social 

propuesto dentro del Plan de Gestión Social del Territorio– se realizará mediante comunicación 

radial, correo postal, periódicos, redes sociales, etc. (Ver punto 8.4.2 de la  EIAS).  

Se prevé que una copia del presente PAA esté disponible para la consulta de los beneficiarios y la 

población en general desde su aprobación hasta el final de obra en la sede de la Dirección 

Provincial de Vialidad (Av. Francisco Ramírez 2197, E3100IQG Paraná, Entre Ríos; Tel: 0343-

4248972), en la Municipalidad de Seguí (Sargento Cabral 432, E3117 Seguí, Entre Ríos; Tel 0343-

488-0381) y en los medios de comunicación de la DIPROSE de forma previa del proceso licitatorio. 

11.2.2.1. Consideraciones del proceso de comunicación en contexto de pandemia 

El Programa de Comunicación Social desarrollado en la EIAS tiene como objeto establecer los 

lineamientos y procedimientos relativos a la interacción del Proyecto con la comunidad e 

identificar y comprender todos los aspectos sociales vinculados directa o indirectamente a la 

implementación del Proyecto, con el fin de detectar potenciales efectos negativos y evitar 

situaciones conflictivas. 

El Gestor Social del Territorio tiene dentro de sus funciones la responsabilidad de propiciar el 

diálogo y responder con información fidedigna, documentando dicho proceso y respetando las 

costumbres y creencias de la comunidad. 

Para llevar adelante el PAA será imprescindible que el GST pueda establecer canales de 

comunicación sólidos y fluidos con las personas que serán afectadas por las obras del Proyecto y 

con el resto de la comunidad para que todos puedan tener información, clara, oportuna y en 

tiempo y garantizando la misma información para todas las personas involucradas. 

Los afectados deberán tener acceso a toda la información respecto de las afectaciones y de las 

medidas de compensación a fin de que el proceso de toma de decisiones respecto de la 

alternativa ofrecida para compensar el daño o perjuicio ocasionado sea dentro de un proceso de 

participación y consulta abierto y transparente, que incluya la participación de varones y mujeres 

y grupos vulnerables en igualdad de condiciones. 

Para el caso del PAA no es suficiente espacios de diálogo a través de representantes sino que 

resulta necesario el diálogo con cada una de las personas afectadas. 
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En contexto de pandemia donde la participación en espacios presenciales puede verse alterada 

resulta necesario fortalecer los canales de comunicación a través de las plataformas virtuales, de 

las redes sociales y de las Tecnologías de comunicación e información disponibles a fin de poder 

garantizar un dialogo fluido con cada una de las personas que tienen derechos sobre los activos 

que serán afectados. 

En este sentido dentro del programa de comunicación el GST deberá diseñar una propuesta de 

comunicación, consulta y participación con las personas afectados durante todo el ciclo de 

Proyecto, desde la comunicación de las afectaciones hasta la resolución de cada una de las 

compensaciones y asistencia acordadas por cada afectado/a. El PGST contiene lineamientos para 

realización de un diagnóstico de la situación de conectividad en el área de influencia y el 

desarrollo de las actividades de consulta y participación en el escenario de pandemia (Apartado 

8.4.2.1.5 del PGST) 

11.2.3. Mecanismo de registro y resolución de reclamos y quejas 

Se implementarán instancias de diálogo permanente con las personas afectadas en forma directa 

e indirecta desde las instancias previas al inicio de obra y durante todo el período de ejecución de 

la obra y del presente PAA. 

Por esta vía las personas afectadas podrán realizar reclamos ante eventuales afectaciones 

generadas por un obrar negligente o imprudente de la empresa contratista durante la ejecución 

de las obras. 

El Programa de Comunicación Social dentro de la EIAS cuenta con un Mecanismo de Gestión de 

Inquietudes y Conflictos (MGIyC) que tiene como objeto facilitar la interacción entre el Proyecto y 

la comunidad, recepcionando todo tipo de inquietudes, reclamos o quejas, apuntando a resolver 

situaciones potencialmente conflictivas mediante el diálogo y la negociación. 

El MGIyC funcionará en todas las áreas de influencia del Proyecto, desde el momento que dé 

comienzo la obra, y se extenderá hasta el fin de la misma, siendo la UEP el organismo responsable 

de su implementación en la figura del Gestor social del territorio. 

La implementación del MGIyC deberá arbitrar medios y mecanismos transparentes para facilitar la 

recepción de inquietudes de las partes interesadas del Proyecto y responder a las mismas a fin de 

solucionarlas y de anticipar potenciales conflictos. 

Deberá implementarse de modo tal que resulte accesible a todos los miembros de la comunidad y 

brinde resultados justos, equitativos y duraderos, en un plazo razonable después de iniciado el 

reclamo. Asimismo, debe darse a publicidad para que sea conocido por todas las partes 

interesadas. 

En los casos en los que no sea posible evitar conflictos, deberá promover la negociación y 

esforzarse en alcanzar la resolución del mismo de forma que todos los actores involucrados 

(incluyendo el Proyecto) se vean beneficiados con la solución.  
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En la implementación se deberá asegurar entonces que el MGIyC: 

• Sea implementado en toda el área de influencia del Proyecto; 

• Provea un proceso predecible, transparente y creíble para todas las partes interesadas; 

• Brinde un marco de confianza, respeto y confidencialidad a todas las partes interesadas 

que presenten una inquietud; 

• Ofrezca resultados que sean considerados justos, equitativos, efectivos y duraderos, 

previendo además que los mismos ocurran en un lapso adecuado de tiempo desde la 

presentación de la inquietud. 

El MGIyC debe ser implementado atendiendo, por lo menos, a los siguientes aspectos: 

• Comenzar tempranamente en el ciclo del Proyecto y continuar durante toda la vida del 

mismo; 

• Asegurar la accesibilidad a todas las partes interesadas y miembros de la comunidad, 

incluyendo a los grupos más vulnerables (por ejemplo: mujeres, jóvenes, comunidades de 

Pueblos Originarios, etc.); 

• Desarrollar procedimientos culturalmente apropiados que consideren y respeten las 

diversidades culturales en cuanto a competencias (i.e. para la recepción de inquietudes), 

formas de negociación, estructura social y formas de administrar el tiempo, entre otros; 

• Publicitar masivamente y mantener múltiples puntos de recepción en los que se pueda 

dejar inquietudes a fin de que MGIyC sea conocido por todas las partes interesadas del 

Proyecto. 

El MGIyC consta de cinco partes: 

1. Recepción y registro de inquietudes 

Los mecanismos para la recepción de son: 

• Buzón de sugerencias y/o libro de quejas en la UEP, en cada uno de los frentes de Obra.    

• Línea telefónica de la Dirección Provincial de Vialidad de la Provincia:  0343-4248972 

• Página web de contacto de la Dirección de vialidad de la provincia de ER y en la sección de 

la descripción de cada una de las obras: 

o  https://www.dpver.gov.ar/contacto-web/ 

o http://dpver.ddns.info:8080/obralic/web/obra/listado 

• Oficina de la DPVER: Av. Francisco Ramírez 2197, E3100IQG Paraná, Entre Ríos 

• Página Web de contacto del gobierno de la Provincia de ER: 

o https://www.entrerios.gov.ar/portal/index.php?codigo=49&item=&menu=menu

&modulo=contacto&accion= 

https://www.dpver.gov.ar/contacto-web/
http://dpver.ddns.info:8080/obralic/web/obra/listado
https://www.entrerios.gov.ar/portal/index.php?codigo=49&item=&menu=menu&modulo=contacto&accion
https://www.entrerios.gov.ar/portal/index.php?codigo=49&item=&menu=menu&modulo=contacto&accion
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• Municipalidad de Seguí: 

o https://www.instagram.com/municipalidad_segui_ok/?hl=es 

o https://www.segui.gob.ar/sitio/  

o https://www.facebook.com/seguimunicipalidad/ 

• Programa GIRSAR- DIPROSE: en este espacio puede realizar la  consulta o reclamo sobre 

programa de manera anónima o dejando sus datos personales. De optar por la primera  

es importante que si deja claramente notificado que  la información será debidamente 

investigada pero no recibirá respuesta de seguimiento y/o resolución. 

o https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/girsar/consultas-y-reclamos/index.php 

• A través de entrevistas/reuniones con el Gestor social del territorio GST o el responsable 

designado para gestionar las inquietudes en cada locación. 

Estos mecanismos deberán ser informados y regularmente publicitados (i.e. folletos, cartelería 

pública, medios radiales locales, WhatsApp, redes sociales etc.) y estar siempre disponibles para 

cualquier parte interesada que quisiera acercar una inquietud en las oficinas de la UEP y en los 

frentes de obra. 

Toda inquietud que ingrese por cualquier medio debe ser registrada y archivada en una carpeta 

especial ubicada la UEP.  

El Gestor Social del Territorio será el encargado de atender los reclamos que puedan surgir, 

dejando asentado las respuestas y resoluciones adoptadas, y verificará la efectividad de los 

mecanismos existentes, supervisándolo para todos los componentes del Proyecto. 

2. Evaluación de inquietudes 

En caso de que la inquietud se trate de una duda o consulta de información con respecto a 

cualquier componente del Proyecto, la misma deberá ser siempre considerada y respondida.  

En caso de que la inquietud se trate de una queja o reclamo con respecto a cualquier componente 

del Proyecto, deberá evaluarse la pertinencia de la inquietud para considerarla como apropiada o 

para rechazarla. Para ello deberá tenerse en cuenta: 

• Si el reclamo está relacionado con el Proyecto; 

• Si el reclamante está en posición de presentarla; 

• Si es pertinente la medición de los impactos reales en el lugar en donde se perciban las 

molestias (ruidos, vibraciones, etc.) y documentar la severidad de los mismos.  

En caso de que el reclamo o la queja sean rechazadas, el reclamante deberá ser informado por la 

UEP de la decisión y de los motivos de la misma. Para ello, deberá brindarse información 

pertinente, relevante y entendible de acuerdo a las características socioculturales del reclamante. 

El reclamante debe dejar una constancia de haber sido informado, la misma será archivará junto 

con la inquietud en la sede de la UEP. 

https://www.instagram.com/municipalidad_segui_ok/?hl=es
https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/girsar/consultas-y-reclamos/index.php
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3 Respuesta a inquietudes 

En caso de que la inquietud se considere válida, la misma deberá ser atendida y respondida por la 

UEP en un lapso no mayor a 10 días consecutivos. 

La información que se brinde debe ser pertinente, relevante y entendible de acuerdo a las 

características socioculturales de quién consulta. Éste último debe dejar una constancia de haber 

sido informado y satisfecho su consulta, la misma será archivará junto con la inquietud en la sede 

de la UEP. 

En caso de que la inquietud se trate de una queja o reclamo con respecto a cualquier componente 

del Proyecto que haya sido considerado como apropiado, la UEP deberá ponerse en contacto con 

el reclamante en un lapso dado por el nivel de urgencia: 

Inquietud Urgente: Deberá ponerse en contacto inmediatamente con el reclamante y brindar una 

solución en un tiempo acorde a la urgencia. 

Inquietud regular: Deberá ponerse en contacto en un lapso no mayor a 10 días consecutivos para 

avanzar en la búsqueda de una solución. 

La solución puede ser propuesta por la UEP, por el reclamante, por una negociación conjunta o si 

es pertinente por un tercero (i.e. técnico específico). 

A modo de ejemplo, la solución puede implicar la implementación de medidas de mitigación, la 

modificación y/o abandono de tareas o actividades del Proyecto hasta la compensación justa por 

bienes dañados o perdidos. 

Implementada la solución, el reclamante deberá dejar una constancia de conformidad y cierre del 

reclamo; la misma será archivada junto con la inquietud en la sede de la UEP. 

4. Monitoreo 

En toda inquietud de queja o reclamo que fue cerrada con conformidad por parte del reclamante, 

la UEP realizará un monitoreo sistemático durante un lapso razonable de tiempo a fin de 

comprobar que los motivos de queja o reclamo fueron efectivamente solucionados. 

El Gestor Social del Territorio elevará un reporte semestral sobre el MGIyC para ser incorporado al 

informe semestral a presentar al GIRSAR por parte del CA. El reporte deberá incluir, entre otros, 

cantidad y descripción de inquietudes recibidas, estatus de las respuestas y soluciones 

propuestas. 

5. Solución de conflictos 

Finalmente, en el caso que no pueda llegarse a un acuerdo entre el emisor de la queja y los 

responsables del Proyecto, sea por una inquietud rechazada o por no llegar a un acuerdo en la 

solución a implementar, la UEP deberá mediar para llegar a una conformidad entre las partes del 
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modo que crea adecuado (entre otros: promover la participación de terceros técnicos u otros 

estatales, invitar a mesas de diálogo, mediaciones, conciliaciones, etc.). 

Indicadores de cumplimiento del Mecanismo de Gestión de Inquietudes y Conflictos 

Se diseñarán planillas ad hoc, para registrar el cumplimiento de los pasos de este Mecanismo. 

Todos los registros de participación deben contar con información diferenciada por género. 

- Registro de recepción de inquietudes, quejas o conflictos 

- Registro de las soluciones ofrecidas 

- Registro de la conformidad o inconformidad sobre la respuesta/solución brindada  

- Registro de la frecuencia con la que se monitorea la evolución del tema reclamado. 

En función de toda la información registrada y monitoreada se elaborará un índice de inquietudes 

quejas o conflictos solucionados sobre la cantidad total de casos registrados a través del 

mecanismo. 

11.3. Programa de monitoreo y seguimiento del PAA 

Supervisión 

El GST designado por la UEP controlará el cumplimiento de las medidas y acciones planteadas en 

el Plan, verificando que las tareas sean llevadas a cabo de acuerdo con el mismo, con el 

consentimiento de los afectados y de acuerdo a la normativa que se menciona en este 

documento. 

El Equipo Ambiental y Social (EAS) de la DIPROSE proveerá asesoramiento al GST cuando éste lo 

requiera, siendo responsable de supervisar el funcionamiento y cumplimiento del presente Plan. 

Monitoreo 

El GST deberá efectuar un seguimiento mensual de la implementación del Plan, haciendo los 

ajustes necesarios en las acciones y el cronograma previsto, de manera tal de mantener los 

objetivos generales del mismo. 

12. CALENDARIO DE VINCULACIÓN ENTRE LAS MEDIDAS DE AFECTACIÓN 

Y LAS FASES/ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

Se presenta a continuación, a modo de referencia para el seguimiento del GST, un cronograma 

con algunos de los hitos más importantes a ejecutarse en el marco del presente Proyecto. Este 

calendario a modo indicativo deberá ser actualizado y completado a medida que se tenga 

mayores precisiones respecto de la línea de tiempo y las acciones para cada una de las etapas del 

PAA. 
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Tabla 8. Calendario de Vinculación.  

Fases del Proyecto 
Fechas 

tentativas7 

Responsable de la actividad y persona que lo 

realiza 
Fo

rm
u

la
ci

ó
n

 

Identificación preliminar de parcelas 

y otros activos a afectar 

Octubre a 

diciembre de 

2020 

Equipo Formulación Provincial 

Difusión del Proyecto (instancias de 

participación para brindar 

información general del proyecto a 

beneficiarios y/o afectados) 

Iniciado en mes 

de noviembre de 

2020 

(Proceso 

continuo) 

Equipo Formulación Provincial 

Reuniones informativas con 

propietarios/as afectados/as. 

Elaboración de procedimiento para 

las parcelas afectadas.  

28 de julio  

Equipo de Formulación Provincial, Secretaría 

de Agricultura, Ganadería y Pesca, DPV y 

Propietarios/as Afectados/as.  

Diseño preliminar del Plan de 

Afectación de Activos  

Enero a mayo de 

20218 
Equipo Formulación Provincial – DIPROSE 

Pedido de Ley de Utilidad Pública del 

proyecto 
Diciembre 2021 

Departamento II Catastro. Dirección de 

Estudios y Proyectos. (Dirección Provincial de 

Vialidad Entre Ríos) 

A
p

ro
b

ac
ió

n
 y

 li
ci

ta
ci

ó
n

 

NO OBJECIÓN al proyecto por parte 

del Banco Mundial 

Mes 0 

BIRF 

Elaboración de Pliegos licitatorios 

Equipo Formulación Provincial Proceso Licitatorio 

Selección de contratista 

Ej
e

cu
ci

ó
n

 

Ley de Utilidad pública aprobada 

Antes del 

comienzo de la 

obra 

Legislatura Provincial de Entre Ríos 

Firma de Acta Acuerdo entre el 

Gobierno Provincial y Afectados/as 

Antes del 

comienzo de la 

obra 

Administración de Vialidad Provincial y 

Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca.  

Conformación de la Unidad Ejecutora Mes 1 Equipo de formulación Provincial- DIPROSE 

 

 
7 Como no se tiene fecha establecida para el arranque de obra se indican como referencia Mes 0 a 24 que es el tiempo 
previsto para la ejecución de las obras 
8  Entre Junio del 2021 y abril del 2022 Se realizaron ajustes a la versión presentada en mayo del 2021. 
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Fases del Proyecto 
Fechas 

tentativas7 

Responsable de la actividad y persona que lo 

realiza 

Provincial (UEP) y contratación de 

especialistas 

Replanteo de la obra (Proyecto 

Ejecutivo) 
Mes 1 Empresa Contratista 

Censo / diagnostico socioeconómico9 Mes 1 y 2  
Especialista Social contratado por la UEP + 

Gestor social del Territorio (GST) 

Identificación definitiva de las 

parcelas y otros activos afectados 
Mes 1 

Especialista contratado por la UEP  

(Agrimensor) + Gestor Social del Territorio 

(UEP) + Departamento II Catastro. Dirección 

de Estudios y Proyectos. (Dirección Provincial 

de Vialidad Entre Ríos) 

Instancia comunicación y entrega del 

protocolo de alternativas a los 

afectados (Protocolo de Alternativas) 

Previo a la firma 

de las actas 
UEP – GST 

Realización de las mensuras de 

afectación y remanente de cada lote 
Mes 3 y 4 

Departamento II Catastro. Dirección de 

Estudios y Proyectos. (Dirección Provincial de 

Vialidad Entre Ríos) 

Medidas de Asistencia Socio- 

Económica 

Durante los 3 

primeros meses 
UEP-GST 

Firma del Contrato de Avenimiento 

por triplicado, entre el representante 

de la Repartición y el propietario 

Mes 8 Escribanía Mayor de Gobierno 

Firma de escritura a favor del 

Gobierno Provincial 
Entre mes 9 y 12 Escribanía Mayor de Gobierno 

Inscripción de las parcelas 

transferidas a favor del estado y de 

las parcelas remanentes de los 

productores/as 

Mes Escribanía mayor de la provincia 

Ejecución efectiva de la obra en 

terreno 
Mes 3 al 24 Contratista -   UEP 

M
o

n
it

o
re o
 y

 

Se
g

u
i

m
i

e
n

t

o
 

Seguimiento del PAA Mes 1 al 24 UEP (GST) 

 

 
9 Esta instancia no se ha realizado durante la fase de formulación. La información sobre personas y activos 
afectados es parcial e incompleta. Al inicio de la ejecución y previo al inicio de las obras deberá completarse 
el censo socioeconómico definitivo. 
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Fases del Proyecto 
Fechas 

tentativas7 

Responsable de la actividad y persona que lo 

realiza 

Monitoreo del PAA Mes 1 al 24 EAS – DIPROSE 

 

13. FUENTE DE COSTOS DE LAS ACTIVIDADES 

A continuación se presenta la previsión presupuestaria incluida en los costos del proyecto para la 

implementación del mismo del PAA. Se ha previsto la contratación de dos especialistas 

(agrimensor y censista) que se desempeñarán en el marco de la UEP, bajo la supervisión del GST. 

En el cuadro siguiente se presenta un estimado de los costos por restitución de la infraestructura 

productiva afectada vinculada a la reposición cercos y alambrados de productores frentistas de la 

traza. 

El tipo de cambio que se utilizó para la elaboración del presente presupuesto es 1USD = $ 89,25 

Tabla 9. Presupuesto para la preparación/ejecución del Plan10  

Ítems Unidad Costo unitario 
Cantidad 

Total 
Total $ Total US$ 

Censista Mes $55.000,00 2 $ 110.000,00 $ 1.232,49 

Movilidad Censista Km $18 2400 $ 43.200,00 $ 484,03 

Viático Censista Día $ 2.686,40 4 $ 10.745,60 $ 120,40 

Agrimensor Mes $55.000,00 3 $ 165.000,00 $ 1.848,74 

Movilidad Agrimensor Km $18,00 4000 $ 72.000,00 $ 806,72 

Viático Agrimensor Día $ 2.686,40 4 $ 10.745,60 $ 120,40 

Totales $ 411.691,20 $ 4.612,78 

 

 
10 En los costos generales del Proyecto estos costos se incluyen en el presupuesto del Plan de Gestión Ambiental y 
Social. 
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Tabla 10. Presupuesto para la restitución de infraestructura productiva afectada11 

Ítems Unidad Costo unitario 
Cantidad 

Total 
Total $ Total US$ 

Retiro de 

Alambrados12 

Metro 

lineal 
560,25$/m 12565,30 m 7.039.709,33 78.876,30 

Construcción de 

alambrados y 

colocación de 

tranqueras13 

Unidad 1214,06$/m 14111,74 m 17.132.499,06 191.960,77 

Totales 24.172.208,39 270.837,07 

Respecto a los costos asociados a la implementación del PAA, en rubros que no resultan elegibles 

para su financiamiento es decir los costos de expropiación serán financiados con cargo a la 

provincia, y en esta etapa de formulación se estima que serán aproximadamente 19 has. 

distribuidas en 32 lotes afectados. La definición del valor por hectárea es potestad del Consejo de 

Tasaciones de la Provincia y será el responsable de asignar dentro del proceso de expropiación el 

precio justo. 

 

14. ANEXOS  

14.1. Anexo 1 – Plano e imágenes de la traza del camino 

14.2. Anexo 2 – Listado de propietarios/as afectados identificados en la etapa de 

formulación de Proyecto. Documento Confidencial (NO Publicar) 

14.3. Anexo 3 – Modelo Planilla censal 

14.4. Anexo 4 - Modelo Protocolo de Alternativas 

14.5. Anexo 5- Acta de Acuerdo 

14.6. Anexo 6- Registro de Participación 

 

 

 
11 En los costos generales del Proyecto estos costos se incluyen en el Componente de Obra. 
12 Según presupuesto de la Dirección Provincial de Vialidad 2020  
13 Según presupuesto de la Dirección Provincial de Vialidad 2020 
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